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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

paris 8.—La Patrie de esta tarde d i c e q n e M . L a -
valette s a l d r á el martes próximo para Roma. 

Las noticias de Nueva-York alcanzan al 26 del 
pasado. Se decia que el gobernador de la Carolina 
del Norte trataba de entregar este Estado á los fe
derales. 

Se aseguraba que un enviado ing l é s habia m a r 
chado t a m b i é n á Richmond. 

E l Times de Londres hace las mismas reflexiones 
qne el Morning-Post respecto á una mediación en 
Amér ica . 

Londres 8.—Las noticias de Nueva-York alcanzan 
al 26. E l ministro f rancés , Sr. Mercier , habia re
gresado 4 Washington d e s p u é s de visitar el Mer r i -
mac cuyos planos habia obtenido. Los per iódicos 
dicen que su viaje ha sido e x t r a ñ o á la polí t ica. 
Los federales hablan comenzado á bombardear la 
fortaleza de Jakson. Se esperaba una p r ó x i m a 
batalla en Pi t t sburg . Los federales h a b í a n coloca
do en el fuerte de York town cañone» de m i l varas 
de alcance. 

Viena 7 . — E l conde de Rechberg, contestando en 
la Cámara á una in te rpe lac ión , ha declarado que 
Austria conse rva rá en I ta l ia la pol í t ica defensiva; 
que considera abandonado desde 1859 el sistema 
de in te rvenc ión , y que respecto á- Alemania, p r o 
cu ra r á conservar la posición que le pertenece. 

Parts 8 .—L a pet ición del arzobispo de Reciñes 
ha sido aprobada por el Senado. 

E l Cefjsíííuttonneí publica hoy un articulo firma
do por el Sr. Limayrac , quien aconseja una pol í 
tica conciliadora en A m é r i c a . 

E l 3 f rancés , que se habia cotizado a y e r á 70-70, 
quedó después de Bolsa á 70-82. 

Berlin 7 .—H a n sido reelegidos todos los diputa
dos de Ber l in , exceptuando á Kinhue, reemplazado 
por un progresista, el Sr. Plonchola. En las p ro 
vincias casi todos han sido reelegidos, y los nue
vos son progresistas. 

Londres 7 . —L o r d Palmerston dec la ró en la C á 
mara que el gobierno no ha recibido comunicación 
oficial relativa á la marcha de las tropas persas 
sobre H e r a r t . 

Ha habido una gran revista de tropas en honor 
de los embajadores del J a p ó n . 

E l Morning-Post dice que es inminente la solución 
de la cuest ión romana, y el Morning-Herald dice 
que el Papa prefer i rá retirarse dignamente, á per
manecer en una posición intolerable á causa de las 
continuas intrigas de sus enemigos. 

Viena 7 . — E l gobierno se propone seguir una 
polít ica pacífica respecto á Roma, cualquiera que 
sea ta solución de la cuest ión romana. 

¡Turm 7.—El duque de M ó d e n a no l icenciará su 
pequeño e jé rc i to , pero piensa introducir reformas 
en é l : se d e n o m i n a r á brigada de Venecia, y pres 
t a r á juramento de continuar en el servicio mil i tar 
durante la permanencia del duque fuera de sus 
Estados, y de regreso con él cuando vuelva á ellos 
Los que no presten este juramento s e r á n licen
ciados. 

Es tr is te la actual s i tuación de los obreros en 
Ingla ter ra , y peor aún en I r l anda . 

Las noticias de Méjico son que J u á r e z es tá re 
suelto á defenderse á toda costa. 

Bruselas 7 (por la noche).—El rey ha experimen 
tado un ligero al ivio. 

Bruselas 8 . — L a mejor ía que exper imen tó el rey 
ayer noche, c o n t i n ú a . 

Pa r í s 8.—Quedan el 3 por 100 á 70-70; el 4 1/2 
á 98; el inter ior e spaño l á 49 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 43 3/4, y la amortizable á 00. 

Undros 8.—Quedan los consolidados de 93 7/8 
4 94. 

DEL INTERIOR. 

Barcelona 7.—Se han hecho proposiciones a l 
ayuntamiento de Barcelona para el arriendo de 
los arbitr ios municipales, ofreciendo por ellos la 
cantidad de 1,000 duros diarios. 

Reina tranquilidad completa. 

Málaga 8 .—H a fondeado en este puerto, proce 
dente de Tetnan, el vapor Caia iuña con 58 m i l i t a 
res y empleados, 21 de ellos enfermos, y varios 
efectos de la admin i s t rac ión mi l i t a r . 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDKUCIA. BEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Boííracío de la sesión celebrada el día 8 de Mayo 
de 1862. 

Abier ta la sesión á las dos y veinte minutos de 
la tarde, se leyó el acta de la anterior y fué apro^ 
bada. 

Se publican como leyes la de presupuestos ge 
nerales del Estado para el a ñ o actual y la de pen
sión á doña Casilda H e r n á n d e z . 

Se lee una proposición del señor m a r q u é s de 
Corvera pidiendo se remita al Senado el expedien
te general de carreteras aprobadas y no subasta
das en 20 de Mayo de 1861, para que lo examine 
una comisión y dé su dictamen. 

E l Sr. PRESIDENTE —Orden del dia: lectura 
del diotámen de la comisión concediendo autoriza' 
cion al gobierno para aumentar el personal de los 
consejos de adminis t rac ión de las sociedades de 
c réd i to . 

Se lee y es aprobado sin debate. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n t i n ú a la orden del 

día: lectura del dictamen de la comisión mista 
concediendo pensión á la viuda de Rafael B a r -
badi l lo . 

Se lee y es aprobado sin discusión. 

E l Sr. PRESIDENTE.—So suspendo la vo t ac ión 
definitiva de estos proyectos de ley; y no habiendo 
asuntos pendientes de que ocuparse el Senado, se 
a v i s a r á á domicilio para la próxima sesión, y se le
vanta la de este dia. 

Eran las tres ménos cuarto. 

CONGRESO D E L O S D1PDTAD08. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo 
de 1862. 

Abier ta á las dos y media y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se m a n d ó que constara en el acta el voto del se
ñ o r Cuadra conforme con el'de la m a y o r í a del Con
greso, aprobando el ar t . I.0 del proyecto de ley 
sobre arreglo de la deuda de 1823. 

No habiendo tenido resultado la votac ión v e r i f i 
cada ayer para aprobar definitivamente el proyec
to de ley sobre arreglo de la deuda de 1823, se 
repi t ió nominalmente, y quedó aprobado por 162 
votos contra 18, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i . 

Goicoerrotea (D . R o m á n ) . — C a r b a l l o . — M i l l a n y 
Caro.—Fernandez Negrete (D. Santiago).—Posada 
Herrera (D . J o s é ) . — M a r q u é s de la Vega de A r m i -
j o . — S a l a v e r r í a . — A l o n s o Mar t í nez .—Mena y Zor 
ri l la.—Vizconde del P o n t ó n . — A r m a d a . — Calde
rón Collantes ( D . M a n u e l ) . — C a l d e r ó n Collantes 
(D. Fernando). — V a l d é s M o n . — T o r r e j a . - L ó p e z 
Ballesteros (D. R a f a e l ) . — E n r i q u c z — N a v a s c u é s . 
—Conde de L é r i d a . — U z t a r i z . — L ó p e z Aya la .— 

j a r r i . — P i s ó n . — El ío . — S m i t h . — Albuerne.— 
Berruczo.—Resa. — Vinyals .—Ulloa . — R o d r í g u e z 
Guerra.—Ferreira C a a m a n o . — M a r q u é s de P ida l . 
— G e n e r . — L ó p e z Ballesteros (D. Diego).—Torre 
(D. Luís Mar ía de la).—Camacho.—Aparici y Gu i 
jarro.—Campo.—Mayans. — A r d a n á z . — H a z a ñ a s . 
— E c h a g ü e . — S o m o z a . — F i g u e r o a . — L e ó n Medina . 
—Gasaet y A r t í m e . — P é r e z C a b a l l e r o . — M a r q u é s 
de Santa Cruz de A g u í r r e . — C a s a d o y S á n c h e z . — 
Ortega. — Shee Saavedra. — Pozo. — Abades. — 
Udaeta. — Mendoza Cortina. — L e ó n Faleon. — 
O'Donnell.—Prats y Soler.—Baldasano.—Sando-
v a l . — Cuadra. — Pat ino. — Santa Cruz.—Romero 
Or t i z .—Lafuen te .—Gonzá lez ( ; ) . Ambros io ) .—Ar-

.—Hernández P i n z ó n . — C a ñ a . — M a r q u é s de 
Benamejis.—Conde de P a t i l l a . — G a r c í a Miranda. 
— M a r q u é s de la Torreci l la .—Permanyer.—Lasa-
l a . — R a s c ó n . — M é n d e z Vigo.—Coello y Quesada. 
—Fuentes (D. M i g u e l ) . — P a n c h ó n . — O t e r o . ~ B a r -
re í ro . —Sant i l l an . — Careaga. — Posada Herrera 
(D. Benito). — Suarez Inclan. — Moret . — L ó p e z 
Francos.—Soria Santa Cruz.—Sancho.—Zorri l la 
(D. M i g u e l ) . — M a J r a z o . — S a g a r m í n a g a . — S a a v e 
dra Meneses .—Garc ía T o r r e s . — R a m í r e z . — A l v a -
rez Bugallal.—Vizconde de la A r m e r í a . — N u ñ e z 
de Prado (D. J o a q u í n ) . — C a r u a n a . — G o n z á l e z Ser
r a n o . — A r é v a l o . — S a n t a A n a . — M a r q u é s de San 
Carlos,— M a r q u é s do A l b r a n c a . — F a l c e s . — P é 
rez de los Cobos.—Fuentes (D . Juan J o s é ) . — L ó 
pez Roberts (D . Dionisio).—Ferraz.—Vida.— A l -
faro Godinez. — Safont. — Balleras. — Vasallo. — 
P i ñ a n . — C a s a d o (D . Anselmo).—Capdepon.—San-
tonja.—Uhagon (D. Pedro P a s c u a l ) . — D í a z — A l v a -
rado.—Nacarino B r a b o . — B o n a f ó s . — C e n t u r i ó n . — 
L e i s . — P é r e z Aloe.;—Estrada. — L ó p e z Roberts 
(D. M a u r i c i o ) . — F a l g u e r a . — F o n t a n . — C á n o v a s del 
Castillo.— Escobar.— L l e r a . — Lorenzana. — M a r 
q u é s de M o n t e v í r g e n . — E s c a r i o . — N a v a r r o y R o 
d r i g o . — B a r c a . — L ó p e z D o m í n g u e z . —Monares.— 
Altuna.—Barrantes.—RÍOS Rosas (D . Francisco). 
—Ríos Rosas (D . Antonio).—Caballero y Rozas. 
—Quintana.—Polo.—Conde de la C a ñ a d a . — B e r 
t r á n de L i s . — Navarro . — Serrano y Serrano.— 
L ó p e z Cano.—Camprodou.—Fernandez Val le jo .— 
Gonzá lez Alonso.—Muehadas.— X i f r é . — R i v a s . — 
S á n c h e z M i l l a . - S r . Presidente. 

T o t a l , 162. 

Señores que dijeron no. 

Ruiz Z o r r i l l a . — Alfaro Sandoval.—Candau.— 
Castell.— Rodr íguez Lea l .— Madoz.— A g u í r r e . — 
Dávi la .—Bal les te ros (D . Mariano) .—Vera.—ligar
t e . — O l ó z a g a . — S a g a s t a . — C a l v o A s e n s í o . — T o r r e 
( D . Cár los Mar ía de la). -- Herrera. —Belda.— 
Garr ido. 

T o t a l , 18. 
Acto continuo se aprobaron definitivamente los 

siguientes proyectos de ley: 
1. " Eximiendo de derecho los m á r m o l e s de Car-

rara que se introduzcan para el pavimento de la 
catedral de Burgos. 

2. ° E l de disenso paterno. 
3. ° Pens ión á la viuda é hijas de Rafael Ba r -

badi l lo . 
E l Congreso q u e d ó enterado de un oficio del se

ñ o r presidente del Consejo de ministros, trasladan
do otro del mayordomo mayor do palacio, mani
festando que S. M . la Reina h a b í a entrado en el 
noveno mes de su embarazo. 

Proyecto de ley de imprenta. 

E l Sr. D L L O A (de la comis ión) .—Ante todo 
voy á hacer una observac ión , y es: que el señor 
A g u í r r e , después de haber declarado hasta absur
da la censura eclesiást ica, dijo que su doctrina en 
este punto era exclusivamente suya, sin que se 
creyesen solidarios de ella sus c o m p a ñ e r o s de m i 
nor ía . Bien se comprende que la manifes tac ión del 
Sr. A g u í r r e era especial de S. S., pues en punto 
á la censura ecles iás t ica , nadie ha puesto en duda 
en ninguna ocasión la necesidad de que exista. 

S e ñ o r e s , al oir lo que han dicho los impugna' 
dores de este t í tu lo , pudiera creerse que nosotros 
t r a t á b a m o s de sujetar á la p rév ia censura ec l e s i á s 
tica todo lo que se publicase. Pero ¿dónde han 
visto esos señores que todo lo que se roce con la 
re l ig ión debe sujetarse á t a l censura? E l articule 
es tá claro, y en él se marca que se su je t a rán las 
obras que versen sobre el dogma y Sagradas Fs-
crituras nada más . Ya ven SS. SS. cómo sus ar 
gumentos carec ían de base, puesto que ni l a t e n 
dencía , n i el espí r i tu , n i la letra de este t í tulo 
ha podido ser ni es otro que el de llevar á aque 
l ia censura las obras puramente religiosas. 

T a m b i é n se ha censurado el que dijese que esta 
censura estaba en t r añada en la Const i tuc ión del 
Estado, en el Cód igo , en el concilio de Trente y 
en el Concordato. Pues bien, la Const i tución decla
ra como ún ica la re l ig ión ca tó l ica apos tó l i ca ; el 
Código , que no pueda haber un español que mani 
fiestamente pueda ser más que católico apos tó l ico ; 
el concilio de Trente marca otro tanto; y por ú l 
timo, el Concordato impone al gobierno la ob l iga 
ción de proteger á los obispos para que estos pue
dan impedir todo aquello que sea contrario á la re 
l igión, lo cual se marca en el art . 3.° del mismo. 
Véase , pues, cómo al hacerse una ley de imprenta, 
que es secundaria respecto á las fundamentales, no 
p o d í a m o s faltar á estas. 

Señores , ¡qué g a n a r í a el progreso en las ideas 
con permitir la l ibre emisión de doctrinas cont ra

rias á las verdades inmutables de la rel igión? Se r í a 
pernicioso, sobre todo, t r a t á n d o s e de E s p a ñ a , don
de el dogma es indiscutible é invariable. Y porque 
no se pueda discutir sobre esto, ¿podrá decirse que 
no hay libertad de imprenta? 

Decía el Sr. A g u í r r e y rep i t ió el Sr. Figuerola , 
que la Const i tución del Estado se oponía á la cen
sura previa ecles iás t ica . Pues SS. SS. saben que 
desde 1810 se vienen fijando en este punto las mis
mas bases-. En todas ellas se ha consignado que era 
precisa la censura de la Iglesia para los escritos y 
libros sobre el dogma y hasta sobre la mora l cr is 
tiana. 

Decía el Sr. A g u í r r e que esta censura no habia 
tenido eficacia; pero aun concediendo que de una 
ley se abuse, eso no p r o b a r á que la ley sea mala . 
A ñ a d í a que la censura en su apl icación tampoco 
p roduc ía efecto, porque los libros que proh ib ía se 
publicaban y le ían . Estamos conformes en que se 
publican tales libros; pero precisamente porque se 
publican, y para evitar que lleguen á cierta parte 
de la sociedad, es por lo que se hace necesaria la 
censura, porque sin ella las obras que se venden 
clandestinamente, y que por lo mismo van gene
ralmente á poder de personas ilustradas, l l ega r ían 
á las manos de otras que podr í an creerlas como 
or ig ina r í a s de la Iglesia , y nutr i r sus rudas i n t e l i 
gencias con las falsas y e r r ó n e a s doctrinas. 

Por todo lo expuesto se c o m p r e n d e r á la razón 
del gobierno y de la comisión al conocer la cen
sura eclesiástica en la parte puramente religiosa, 
no en otra, porque n i queremos que el Estado ab
sorba á la Iglesia, n i que esta absorba al Estado. 

E l Sr. A G U I R R E . — H a dicho el Sr. Dlloa que 
los libros filosóficos, aunque se rocen con la r e l i 
g ión , no se comprenden en esa censura. Yo así lo 
creía t ambién ; pero como ciertas tratados filosófi
cos, lo mismo que ciertas manifestaciones de los 
hombres de mí partido, se ha dicho recientemente 
que son contra el dogma sin serlo, v e n d r á n tales 
publicaciones á quedar sujetas á t a l censura. 

N i sobre el concilio de Trente , n i sobre la Cons
t i tución, n i sobre el Concordato, ni sobre el C ó d i 
go, diré nada, porque lo h a r é en un nuevo discur
so para impugnar el a r t ícu lo de la comisión, á fin 
de que queden consignadas de un modo indudable 
mis ideas en esta materia. 

Para probar á S. S. que no he sido solo en con
denar la p rév ia censura, recuerde, S. S. la base de 
las Cór tes constituyentes, y ve rá cómo se opina en 
ella como yo opinaba entonces y ahora. 

E l Sr. D L L O A . — H e probado que los argumen
tos del Sr. A g u í r r e y del Sr. Figuerola en contra 
de este t i tu lo p a r t í a n de un supuesto falso, cual 
era el creer que los libros, por el solo hecho de 
rozarse con la re l ig ión , deb ían sujetarse á la cen
sura. 

Efectivamente, en la base de las Cór tes consti
tuyentes no se cons ignó la prév ia censura ecle
siás t ica; pero esto dió lugar á un largo debate, y á 
la retirada de la base, que fué nuevamente redac
tada en parecidos t é rminos á este t í tu lo . Y apelo 
á la memoria, no del Sr. A g u í r r e , que entonces 
creo se hallaba ausente, pero sí de los Sres. L a -
fuente y Coello, que se hallaban presentes. 

Sin m á s debate, fué desechada la enmienda. 
Se leyó otra pidiendo que el tr ibunal de censura 

ecles iás t ica se forme de ciertos altos funcionarios 
civiles y eclesiást icos. En su apoyo, dijo 

E l Sr. M A R T I N SERRANO.—Se comprende por 
el espíritu del a r t í cu lo , que la censura se ejercerá 
con arreglo á las leyes. ¿Pe ro qué leyes son esas? 
De no marcarlas de una manera concreta, resul ta
rá que el autor de un libro que censure el diocesa
no, y contra cuya censura reclame, colocará al go
bierno en un conflicto. 

Mí enmienda va encaminada á resolver esta d u 
da, y para ello propongo la formación de un t r i b u 
nal que puede decirse de segunda instancia, en el 
cual t end rá t ambién una parte la Iglesia , y por eso 
seña lo la dignidad eclesiást ica que ha de formar 
parte de é l . 

Creo que con lo que propongo q u e d a r á m á s per
fecta la idea de la comisión y del gobierno. Con 
este tr ibunal , que no será m á s que de consulta, re
su l t a r á que el Estado da rá á los ciudadanos la pro
tección que debe en todas ocasiones, sin menosca
bar los derechos de la Iglesia , puesto que no se 
trata de resolver, sino de ilustrar y aconsejar. De 
este modo la censura t e n d r í a la gran autoridad 
que debe tener en todo aquello que se relacione 
con la moral y con el dogma. 

E l Sr. U L L O A . — E n el fondo de la cues t ión es
toy de acuerdo con S. S., sí bien no en la forma. 
S. S. quiere la censura, pero no absoluta, y así la 
quiere t ambién la comisión. 

S. S. propone una junta consultiva compuesta do 
senadores, diputados y ecles iás t icos , para evi tar 
antagonismo entre los poderes del Estado. Aunque 
estos ú l t imos no fo rmarán parte de é l , no por eso 
perder ía su c a r á c t e r puramente c iv i l , puesto que su 
existencia e m a n a r í a de la autoridad c i v i l . 

Las leyes que rigen y á las que ha de sujetarse 
la censura, son las de pro tecc ión , algunas muy r e 
cientes, en las que se habla de la ape l ac ión . T a m 
bién tenemos un tr ibunal para este caso, que es 
e l Consejo de Estado, cuerpo consultivo supremo 
de la najioo. De modo que está consignado el de
recho que tiene el autor del l ibro censurado para 
recurrir contra la censura ecles iás t ica . 

As í , pues, la diferencia que existe entre lo que 
propone el Sr. Serrano y lo que hoy es t á vigente, 
se reduce á la creación de un t r ibunal consultivo 
formado de senadores, diputados y ecles iás t icos en 
vez del Consejo de Estado; y siendo esto as í , yo 
espero que S. S se convencerá de la inut i l idad de 
esta creac ión , y se serv i rá retirar su enmienda, ba 
sada cu la misma idea que tiene la comisión y el 
gobierno, pero pidiendo una jun ta ó tr ibunal que 
es innecesario, y por cuya razón no podemos ad 
mi t i r l a , por m á s que nos sea sensible t r a t á n d o s e 
de S. S. 

Rectificaron brevemente ambos ¡ señores , y fué 
desechada la enmienda. 

E l Sr. Agu i r re re t i ró una adición que habia pre
sentado al art . 9.° 

En contra d é l a totalidad del t í tulo 2 . ° , dijo 
E l Sr. V A L E R A . — E l deseo del gobierno de ha

llar el justo medio en el asunto á que se ref iéreos ' 
te t i tu lo , ha logrado como resultado el que no 
agrade ni á los unos ni á los otros de cuantos t ic 
nen una idea fija y científica sobre este punto. 

S e g ú n lo manifestado por e lSr . Ul loa , explican
do el espí r i tu de este t í tu lo , el arma que se les da 
á los diocesanos no es Jiás que para lo exclusiva
mente religioso y mora l . De este modo quedan 
sujetos á la censura eclesiástica los amantes y de
fensores de la re l ig ión, que son los que se supone 
que han de escribir sobre ella; y ' l ibres de ella 
todos los libros que, sin tratar del dogma, lo ata 
can, como son muchos de g e o l o g í a , de historia 
de filosofía. 

Otro iaconveniente encuentro en esto de la cen 
sora, al permit ir que el autor del l ibro censurado 
apele del fallo del diocesano á un tr ibunal lego. 
De este modo, yo creo que no h a b r á en E s p a ñ a un 

tica. M á s vale que se declare que cada cual puede 
escribir lo que quiera, que poner esta cortapisa á 
la Iglesia. 

Creo que de coucedersa la censura debe conce
derse sin ape l ac ión , así sobre lo que sea del dog 
ma como sobre lo que con él se roce. De otro m o 
do se echa sobre los hombros de los prelados la 
responsabilidad de todo aquello que sea contrario 
á la r e l i g i ó n , y no le concedéis el medio de e v i 
tar lo . 

Mejor seria que se borrase este t í tu lo , y que t o 
do aquello que se publ ícase contra la re l ig ión se 
sujetase á los tribunales toda vez que en el Cód igo 
y en esta ley se fijan penas para los delitos contra 
la Iglesia y su doctrina. 

Así se en t r a r í a en un terreno de tolerancia que 
yo deseo para la conservac ión de nuestra re l ig ión , 
porque en mi concepto, con la tolerancia se consi
gue lo que con la intolerancia se pierde. 

Ot ra razón que se opone á la publ icac ión de este 
t í tu lo , es que hoy se publican doctrinas filosó
ficas sobre las cuales se forman distintos juicios; y 
pudiera suceder que mientras por unos prelados se 
prohibiesen, por otros se declarasen buenas y sin 
nada contra el dogma. 

Concluyo manifestando mi deseo de qne se su
prima este t í tu lo , por inconveniente, s e g ú n he p r o 
curado demostrar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Apar ic i tenia pe
dida la palabra. 

E l Sr. APARICI .—Teniendo que hablarbas tan-
te y siendo la hora avanzada, quisiera dejarlo p a 
ra m a ñ a n a . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la d iscus ión 
para continuarla m a ñ a n a . 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 

familia continúan en el real sitio de Aranjuez 

sin novedad en su importante salud; 

M a y o r d o m í a mayor de S. M.—Excmo. señor : E l 
m a r q u é s de San Gregorio, primer médico ordinario 
de S. M . , presidente de la facultad de la real c á 
mara, me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Exorno, señor : S. M . la Reina nuestra señora ha 
entrado en el ú l t imo mes de su embarazo, y sigue 
sin novedad. 

L o cual, p r év i a la vén ia de S. M . , pongo en 
conocimiento de V . E. para los efectos consi
gu ien te s .» 

De órden de S. M . lo traslado á V . E . para su 
conocimiento. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Palacio de Aranjuez 6 de Mayo de 1862 .—El du
que de Ba i lón .—Excmo. señor presidente del Con* 
sejo de ministros. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Habiéndose padecido algunas omisiones en la s i 
guiente real ó r d e n , publicada en la Gaceta de ayer, 
so reproduce hoy rectificada: 

Oi rá s ptíftitcas.—Negociado 9." « 
L a exposición internacional que hoy se abre en 

la capital de Ingla ter ra , vasto concurso en que la 
industria o s t e n t a r á sus ú l t imos adelantos, ha de 
ejercer tanta ó más influencia que los que le p re 
cedieron en los progresos de las artes fabriles, c u 
yos procedimientos en nuestra época cada día se 
trasforman para luchar m á s ventajosamente en el 
mercado, y para apropiar los productos á las ne 
cesidades y gustos que deben satisfacer. Nuestra 
nación, que sigue los pasos de la índns t r ia ex t ran
jera , y en muchos ramos logra emularla, no es de 
las que menor enseñanza pueden sacar del exámen 
de la exposición. E l gobierno desea r í a poder fac i 
l i tar á un gran n ú m e r o de h á b i l e s operarios de 
nuestras fábricas los medios de visi tar aquel r e 
cinto, donde h a l l a r á n clasificados me tód icamen te 
y al lado de los suyos los productos destinados a l 
comercia del mundo entero; pero teniendo que ce
ñ i r se a l c réd i to concedido para este servicio, ha 
resuelto pensionar á I03 operarios que la ex tens ión 
de aquel permita, e l ig iéndo les de entre los que 
más se hayan seña lado en los principales centros 
fabriles de I» nac ión . Y como esa capital es uno de 
los m á s importantes , se s e r v i r á V... proponer, 
oyendo á la sección de industria de la jun ta de 
agricul tura , industria y comercio, jefes de t a 
ller ó contramaestres que se distingan en las indus
trias ah í predominantes y que ofrezcan m á s por 
venir, capaces de estudiar con fruto, bajo el punto 
de vista p rác t i co , y de aplicar después , los adelan
tamientos, perfecciones y mejoras que advirt ieren 
en el ramo á que pertenezcan. L a pensión consis
t i r á en 5,000 rs. , de los cuales perc ib i rán 1,500 los 
agraciados antes de su par t ida , y lo restante en 
L ó n d r e s . 

De real ó rden lo digo á V . . . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . . . m u 
chos años . Madr id 1.° de Mayo de 1862 .—Vega 
de A r m q o . — S e ñ o r gobernador de. . . 

EL REINO. 
MA.DRID 9 DE MAYO DE 1862. 

Como la cuestión mejicana es, y tiene que 

ser por mucho tiempo, el tema obligado de las 

diarias tareas periodísticas, asi para la prensa de 

oposición como para la que deflende al go

bierno, en el Instante en que el telégrafo comu

nica cualquiera noticia, por poca importancia 

que encierre, es de ver el afán con que cada 

cual se apresura á comentarla, haciendo las de 

ducciones y aplicaciones que más cuadran á sus 

aspiraciones ó intentos. 

Los órganos oñeiosos del gabinete están con 

denados á tejer y destejer, á incurrir en una 

no interrumpida sérle de contradiciones y hasta 

de absurdos, pues como no pueden partir de un 

principio Djo, de una política preconcebida 
solo obispo que acepte la censura prévia eclesiáa- [ meditada, para contestar á los argumentos con 

que los periódicos independientes atacan al go

bierno, todo les parece bueno, aunque sea com

pletamente opuesto á lo que anteriormente ha

yan consignado como indubitado é Incontrover

tible. 

En verdad que nos causa lástima la prensa 

ministerial, y que el espectáculo que presenta 

rindiéndose á discreción á cada momento, basta 

para hacer la apología del estado lastimoso, de 

situación violenta é insostenible en que el 

conde-duque y sus compañeros se encuentran 

en la cuestión de Méjico. 

Nosotros, que á priori hemos tenido la suer-

de juzgar con asombrosa exactitud de cuanto 

habia de seguirse al tratado de Lóndres; nos

otros, que hemos vaticinado los conflictos que 

han surgido, tenemos nuestro ánimo tranquilo, 

sosegada nuestra conciencia, puesto que en 

tiempo oportuno señalamos todas las ulteriori-

dades que ya abruman, no solo á la situación, 

presente, sino á la nación española, que ve ma-

grados sus deseos, que contempla infecundos 

todos sus abnegados sacrificios. 

Solo acontecimientos fenomenales, prodigios 

sobrenaturales podrían sacarnos con bien de la 

intervención en Méjico, podrían salvar la com

prometida honra de nuestra patria, llamada bajo 

la dirección de otros hombres á haber dejado 

en esta ocasión muy alto nuestro pabellón, rei

vindicado el lustre de nuestro nombre, y asegu

rados nuestro prestigio y los intereses de nuestra 

raza en América. 

Desgraciadamente no se han comprendido los 

medios de realizar tan noble empresa, y todo lo 

que se ha hecho ha conspirado á un fin diame-

tralmente opuesto al que nos proponíamos. 

Grande fué la sensación que en todos los 

círculos produjo ayer el siguiente telegrama, so

bre cuyo contenido llamamos la atención de 

nuestros favorecedores, advirtiendo que prescin

dimos de su autenticidad, porque ni para con

cederla ni para negarla poseemos suficientes 

datos. 

Dice asi el despacho telegráfico: 

«Lóndres 8.—El Diario de la Marina de la 
Habana publica noticias de Veracruz que a l -
canzan al 6 de Abri l . Según ellas, á consecuen
cia de conferencias tenidas por los aliados en 
Orizaba, los franceses resolvieron avanzar hácia 
Méjico bajo su propia responsabilidad, y los es
pañoles é ingleses volvían á Veracruz.» 

Ya hemos dicho más de una y de dos veces, 

que el desacuerdo entre los jefes de las fuerzas 

francesas y españolas era evidente, manifiesto, 

palpable; ya hemos señalado las dos políticas 

seguidas por los representantes de España y de 

Francia, la divergencia de los gobiernos de am

bos países para juzgar los preliminares de Sole

dad, y las tendencias del general Prim á dar 

fuerza moral al partido de Juárez, malquistán

dose con el partido conservador mejicano y con 

los españoles allí residentes, los cuales, en vista 

de tan incalificable repudio, han vuelto sus ojos 

y han depositado su confianza y sus esperanzas 

en el general francés. 

Esto sentado y no contradicho, puesto que 

estriba en hechos de todos conocidos, ¿es extra

ño que el conde de Reus, convencido del triste 

papel que está llamado á desempeñar, adopte la 

resolución de retornar á Veracruz, y que el ge

neral Lorencez se dirija solo á Méjico, para dar 

á la cuestión aquella solución que ünica y ex

clusivamente se propuso Napoleón al provocar 

y llevar á efecto el tratado de Lóndres? Lejos de 

extrañar nosotros semejante acuerdo, lo creemos 

una legitima y lógica consecuencia de. todo lo 

acaecido. 

La gravedad de la noticia la comprendemos, 
como asimismo apreciamos la profunda inquie
tud que ha producido en los amigos del general 
O'Donnell, y la dolorosa sensación que ha cau
sado en todos los amantes del decoro nacional; 
pero como no somos aficionados á discurrir h i 
potéticamente, aguardaremos á que la noticia 
trasmitida por el telégrafo se confirme. 

Mientras tanto, y puesto que E l Dia~ 
rio Español nos culpa porque en nuestro nú
mero de ayer, y antes de que el telegra
ma se recibiese, indicábamos algo de su con
tenido , diremos, por si acaso mañana se nos 
podía calificar de C á n d i d o s , que abrigamos 
quizá más que vagos temores ó sospechas de 
que la actitud de L a Epoca en los asuntos 
de Méjico pueden tener algo de comedia ó de 
saine te. 

El gobierno español resulta hasta ahora como 

favorecedor de la candidatura del archiduque 

Maximiliano para el trono de Méjico; pero se ha 

visto contrariado por la conducta seguida por el 
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general Prim, y compromelido ante la opinión 
pública, que rechaza enérgicamente semejante po
lítica; y no nos asombrarla que la evolución de 
La Epoca tendiese á proporcionarle una imposi
ble rehabilitación, tardía, porque toda está, per
dido ya por su inaudita torpeza y obcecación. 

En cuanto á las declaraciones de La Epoca 
de que ni directa ni indirectamente tiene parte 
ni responsabilidad el Sr. Mon en los artículos 
que ha publicado últimamente sobre los asuntos 
de Méjico, contestaremos que á E L REINO nada 
opuso La Epoca cuando el primero hizo notar 
la mancomunidad de ideas que existia entre 
nuestro embajador en Paris y el vespertino ór
gano ministerial, y que después La Epoca, en 
su polémica con E l Pensamiento Español sobre 
el mismo asunto, no solo invocó en su apoyo las 
opiniones del Sr. Mon, sino las del presidente 
del Senado, general Concha, y los de otros hom
bres notables, que La Epoca sabrá quiénes son. 

Lo cierto es que pica en historia cuanto á 
Méjico se reílere, y .que la fracción Mon cuen
ta con vencer en estas circunstancias, y que el 
parte telegráfico que tanto ha conmovido, se 
aducía ayer como prueba de la exactitud de la 
carta á que nos referíamos en nuestro último 
número, escrita desde la Habana, en la que se 
suponía que el marqués do los Castillejos había 
pedido al general Serrano buques para embar
car la expedición. 

Que los Sres. Mon y demás personas aludi
das digan bajo su firma lo que asegura La Epo
ca, y entonces y solo entonces dejaremos de en
volverlos en el anatema que sobre el citado dia
rio ha lanzado toda la prensa. 

Ayer el Senado publicó como leyes la de pre
supuestos del Estado y la de pensión á doña Ca
silda Hernández, oyendo después la lectura de 
una proposición del señor marqués de Corvera, 
pidiendo se remitiera á la Cámara el expedien
te general de carreteras aprobadas y no subas
tadas en 20 de Mayo de 1861. Entrándose en 
seguida en la órden del dia, se aprobaron sin 
discusión el dictámen de la comisión sobre au
mento de personal en los consejos administrati
vos de las sociedades de crédito, y otro sobre 
pensión á la viuda de D. Rafael Barbadillo. 
Suspendida la votación definitiva, se levantó la 
sesión. 

A primera hora, aun cuando tras larga es
pera producida sin duda por la lenta y pesada 
operación de contar y recontar diputados de la 
mayoría en los salones de conferencias y pasi
llos del Congreso, pudo votarse ayer definitiva
mente el dictámen aprobando el proyecto de ley 
de la deuda francesa de 1823. 

11 total de diputados es el de 349. Para vo
tar leyes es preciso que haya presentes la mitad 
más uno, ó lo que es igual, 176, 

La ley en cuestión tuvo á su favor 162, y 18 
en contra: total, 180; es decir, cuatro y nada 
más que cuatro sobre el número exigido por 
reglamento. 

Descártense délos 180 los diputados de opo
sición que votaron en un sentido ó en otro, y se 
verá que la mayoría continúa estando reacia en 
acudir al llamamiento de sus protectores y ami
gos, los cuales, como hemos dicho y es sabido, 
tenían inmenso interés en que el Congreso vota
se pronto y favorablemente el proyecto conce
bido, prohijado y patrocinado por el Sr. Mon, 
embajador de España en París, y aceptado por 
el general O'Donneil, el resto del ministerio y 
demás conmilitones. 

Dos veces ha sido necesario votar este pro
yecto de ley; la primera anteayer, en balde, 
puesto que no se reunió número; la segunda 
ayer, con uno tan exiguo sobre el señalado por 
el reglamento, que á ser cierto lo que con tan
ta fruición dicen un dia y otro, y todos, los pe
riódicos ministeriales, de que las fracciones que 
están enfrente del gobierno solo aspiran á en
torpecer el curso de los debates y la adopción 
de acuerdos, nunca se podrían haber aprove
chado mejor que ayer de las ventajas de seme
jante táctica, si fuera exacto lo que para mote
jarlas y desprestigiarlas aseguran con frescura 
pasmosa los órganos oficiosos. 

Ante los hechos, son inútiles las alharacas y 
los denuestos; y el de que la mayoría ha demos
trado en dos solemnes actos su propósito de que 
no fuera ley la de la deuda del 23, es bien elo
cuente para que nosotros dejemos de ponerlo 
bien de realce. 

Porque es obvio: sí ayer se hubieran absteni
do las oposiciones de asistir á la Cámara, ¿qué 
habría sucedido? ¿No hubiese aparecido la ma
yoría como nuevamente culpable del resultado 
por segunda vez inútil de una votación definiti
va? ¿Podrá ya nadie dar crédito en lo sucesivo á 
cuanto digan los periódicos ministeriales relati
vamente á las intenciones que suponen en las 
minorías de dilatar, á propósito y con delibera
da idea, las discusiones parlamentarías? 

Sí tratándose de un proyecto al parecer de 
tanta importancia para la situación, los que la 
forman no han procurado reunir ellos solos el 
número suficiente para votar leyes, sino que 
han fiado completarle con las oposiciones, no 
tienen de hoy más derecho á permitirse las 
gratuitas y erróneas aserciones que echan á vo
lar siempre que quieren sacar incólume el nom
bre y fama ya tan muertos del general O'Don
neil y sus dignos compañeros. 

Conste, pues, que la mayoría mira con indi
ferencia que los asuntos se ultimen ó no; que 
á. pesar de los esfuerzos del gobierno, acude en 
corlo número áda r su aprobación á sus obras; 
y que las oposiciones, dando ó negando su voto 
á, las mismas, cumplen su deber de dar fuerza 
al Parlamento, y contribuyen á que gane en 

prestigio y á que no sea un juego el importante 
acto de votar leyes. 

¿Será que la mayoría desea la suspensión.de 
las sesiones y que termine la actual legislatura? 
¿Será que abriga este deseo por evitarse el tor
mento diario de asistir á debates en que es Im
potente para tomar parte? ¿Será que recono
ciendo la verdad de las palabras del Sr. Gonzá
lez Brabo, «como, luego existo,» quiere que 
desaparezcan las ocasiones que todos los dias se 
presentan de comprobarlas, viendo á esa mayo
ría muerta y sin acción para saltar al palenque 
de la discusión y romper una lanza en obsequio 
del gobierno á que está adherida? 

Aquí hacemos punto, y concluimos diciendo 
que después de la votación que nos ha inspira
do las anteriores observaciones, siguió díscu-
tíéndo-e el título .2.° de la, ley de imprenta, 
acerca del cual presentaron y sostuvieron varías 
enmiendas los Sres. Martin Serrano y Yalera, 
en sentido de que de las decisiones del diocesa
no se apele al gobierno, el cual debería oír á 
una junta civil y eclesiástica, y de que desapa
rezca el título mismo, que es una transacción 
que á todos disgusta, puesto que se halla encer
rada dentro de unos términos tan vagos é in 
determinados, que deja los escritos religiosos á 
merced de la más ámplia libertad ó de la más 
intransigente restricción. 

El discurso del Sr. Yalera fué erudito como 
todos los suyos. 

En Noviembre del año próximo pasado de 
1861 preguntábamos si se había ó no procedi
do á la nueva subasta que correspondía, toda 
vez que el contrato de suministro de carbones 
para el apostadero de la Habana se encontraba 
terminado desde Julio de 1860. Nada dijeron 
los periódicos ministeriales, que permaneciendo 
mudos, hicieron necesariauna nueva excitación, 
que dirigimos en Enero último, en cuya virtud 
La Correspondencia declaró, con general ex-
trañeza, que el señor ministro de Marina era ig 
norante del hecho, pero qué tan luego como se 
apercibió dispuso lo conveniente para la for
mación del nuevo pliego, que efectivamente, y 
gracias á nuestras excitaciones, se publicó en la 
Gaceta de i . " de Marzo último. 

A La Correspondencia, con motivo de un 
artículo de E l Contemporáneo, siguió é hizo 
coro E l Constitucional, que parece, por lo que 
se ve, el más decidido campeón para defender, 
aunque en este punto estérilmente, los actos del 
señor general Zabala. 

Posteriormente, en 23 de Abril último, nos 
hemos ocupado con alguna extensión en es
te asunto, de cuyo exámen resultan conside
rables perjuicios para el Estado, y graves car
gos para el ministro; y sin embargo, ni la 
prensa. mini:teríal responde, ni el ministro ha 
tomado disposición alguna, que sepamos, para 
enmendar las faltas graves qué en el mismo 
asunto continúan cometiéndose, según parece, 
con sensible descrédito del . señor general Za
bala. 

¿Tal silencio y tan censurable inacción signi
fica que nada en su caso quiere corregirse, 
ni tampoco se quiere polémica sobre el asunto? 

En esa junta consultiva de la armada, tan. 
autorizada y competente en el particular, ¿no 
existe individuo alguno que en cumplimiento de 
su deber y con la independencia propia de su 
elevado cargo, llame sérlamente la atención del 
ministro? 
: Las cosas que pasan en el ramo de carbones 
están preocupando á un considerable número 
de personas muy respetables y competentes, 
entre quienes, según nuestros informes, se co
menta este asunto de un modo por cierto nada 
favorable para dicha junta y el ministerio. 

Hágase, pues, la luz que visiblemente faltaen 
el negocio y que todos naturalmente deseamos,-
si hemos de creer, como debemos, en la mora
lidad, que, como por su parte también afirman 
los periódicos ministeriales, preside siempre á 
todos los actos de la actual situación. 

Entretanto, y según lo establecido en nuestro 
último artículo, dicho contrato, legalmente oon-
siderado, nos parece nulo, sin embargo de ha
ber satisfecho el Estado en su cumplimiento la 
cantidad áe veinte millones de reales y que des
pués de terminado aquel ha continuado y con
tinúa, sin la debida autorización, satisfüciéndose 
igualmente por el Estado otros veinte millones 
de reales, que unidos á los anteriores, compo
nen un total de cuarenta millones. 

En uno y otro caso, el Estado ha sido y 
viene siendo perjudioado en tan respetable su
ma, sin que hasta ahora sepamos que por quien 
corresponde se haya averiguado ni siquiera 
procurado averiguar la especie do enigma que 
este asunto encierra á nuestros ojos y á los de 
muchas personas. 

Aunque estamos á la mira y lamentamos el 
censurable curso que lleva el negocio de los 
carbones, no lamentamos ménos que el señor 
general Zabala continúe en la inacción repara
ble que tanto le compromete, tratándose , como 
se trata, de un negocio de tanto interés para 
el Estado, y del cual tanto so habla, no sola
mente en Madrid , sino principalmente en los 
departamentos marítimos. 

nes y escuchando parabienes. l i é aquí la carta 
que acaba d.e dirigir á Napoleón I I I , á que ayer 
aludimos, y que publica el periódico lasiVacíb-
nalidades de Turín: 

«Ñápales 3 de Mayo .—El rey de I t a l i a á S . M . el 
emparador do loa francoaos: 

Á e a b o de visitar en esto momento la escuadra 
que habé i s tenido la g a l a n t e r í a do mandar á este 
puerto. 

Este acto de benevolencia por vuestra parto ha 
cia mi persona, y de s impat ía por la cansa de I t a 
l ia , mo ha conmovido vivamente, y os doy por ello 
las gracias m á s cumplidas. Hace ya mucho t i e m 
po, señor , que yo no habia experimentado tantas 
sensaciones como en tan fausto d ia . 

E l órden que reina en estas provincias meridio
nales, y los acendrados testimonios de afecto que 
recibo en todas partes, responden victoriosamente 
á las calumnias de nuestros enemigos. Semejantes 
hechos espero que c o n v e n c e r á n á la Europa de 
que la idea de la unidad de I t a l i a descansa sobre 
sól idas bases, y se encuentra profundamente g r a 
bada en el corazón de todos los i tal ianos. 

Recibid, s eñor , los sentimientos de m i sincera 
é inalterable a m i s t a d . » 

De Bélgica se tienen noticias respecto á la 
salud del rey y á la política del gabinete res
pecto á Italia: acerca del primer asunto diremos 
que el viejo monarca parece algo más aliviado 
de sus graves dolencias. Acerca del segundo 
manifestaremos á nuestros lectores que el Se
nado belga se ha pronunciado en sentido favo
rable á la idea de unidad. El ministro M . Ro-
gier ha declarado terminantemente que Bélgica 
no tiene interés alguno en usar de rigor con 
una nación que después de todo no ha hecho 
otra cosa que seguir su ejemplo. 

En Prusia no cesa la agitación producida por 
la actual campaña electoral, pues derrotados los 
reacccionariüs, no pueden sufrirlo con pacien
cia y ocasionan desórdenes tales como los que 
lian tenido lugar estos dias en el distrito de 
Mulbausen, y que han provocado la interven-
clon de la fuerza armada. Sobre este ardiente 
asunto de las elecciones acaba de publicar un 
artículo la Gaceta de la Estrella, del cual se 
deduce que el ministerio persiste en su conduc
ta, contraria á las aspiraciones del reino. El dia
rio oficial opina que las elecciones primarias no 
bastan para hacer conocer el verdadero espíritu 
de la población prusiana, y que en la próxima 
legislatura no habrá sino una lucha relativa á, 
materia de presupuestos. ¡Quiera el cielo que 
tanta y tan injustificable tenacidad no arrastra 
á la Prusia por la fácil pendiente de una revo
lución á que así con imprudencia se la arrastral 

Cartas de Yiena confirman la noticia de las 
negociaciones abiertas entre Francia y Austria 
para la conclusión de un tratado de comercio. 
Las ventajas que de él resultarán, especialmen
te para la Hungría, se cree allí que serán consi
derables. Un despacho del mismo punto dice 
que interpelado el gabinete sobre la política que 
piensa seguir en Italia, el conde de Rechberg ha 
respondido que, estando ya definitivamente 
abandonado el sistema de intervención adopta
do en 1859, se atendrá á la defensiva. Relati
vamente á los asuntos de la Confederación Ger
mánica ha declarado también que Austria con
servará el puesto que le corresponde de de
recho. 

Sobre los Estados-Unidos afirma un telegra
ma reciente que los federales han empezado ya á 
bombardear la fortaleza de Jackson, y que se 
juzga inminente la reproducción de una batalla 
en Pittsbourg. Los confederados, sin embargo, 
resueltos á defenderse á todo trance, han colo
cado en el fuerte de Yorktown cañones de mil 
varas de alcance. 

Todas las noticias que acerca de Italia circu
lan estos dias por el mundo político, convienen 
en que se acerca rapidísimamente el momento en 
que la suerte del país se decida de un modo de
finitivo, mediante la solución de la cuestión de 
Roma. Hay, en efecto, para creerlo así abun
dantes motivos, dignos de la más atenta consi
deración; entre ellos el viaje del príncipe Napo
león á Ñápeles, la conducta del emperador fran
cés, la vuelta de M. Lavaiette á Roma, la reti
rada de este punto de M. Goyon, el haber dicho 
el Papa á los tripulantes de la corbeta Inmacu
lada Concepción que si llega 4 abandonar sus 
Estados, no lo hará sino á bordo de dicho bu
que, y otros semejantes. 

Yictor Manuel, en tanto, continúa disfrutan
do de incesantes festejos, recibiendo felicitacio-

En una correspondencia de Ñ a p ó l e s , fecha 1.° 
del actual, leemos lo siguiente: 

«El gobierno ha recibido esta m a ñ a n a dos n o t i 
cias'que hacen presagiar un paso importante en la 
solución romana. 

Dn despacho de .M. Nigra á R a t a z z i anuncia que 
e l emperador ha firmado el l lamamiento del gene
ra l Goyon; un despacho privado anuncia una v i s i 
ta del pr íncipe Napoleón a l rey Víctor Manuel , en 
Nápo le s , el 15 del actual. 

E l virey de Egipto ha llegado esta m a ñ m a á 
Messina en un magnifico yacht ing lés ; ha d i r ig ido 
un despacho al cónsul general de T u r q u í a en Ñ a 
p ó l e s , para anunciarle su llegada m a ñ a n a . 

S. M. se ha apresurado á ofrecer la hosp i t a l i -
dtid en su palacio de N á p o l e s al virey y su s e rv i 
dumbre, por conducto del cónsul de T u r q u í a . 

S. M . aí propio tiempo ha puesto á disposición 
del embajador de T u r q u í a su canoa real, para que 
vaya m a ñ a n a á recibir á S. A . S a i d - P a c h á , y t en 
ga el honor de presentarle inmediatamente á S. M . 

Antes de ayer, en el gran banquete dado en 
palacio, tuvo el rey á su derecha á M. Benedetti, y 
á su izquierda al almirante Rigaul t de Genoui l ly . 

Por la noche se i luminó expresamente toda la 
población, y el rey asistió al teatro de San Carlos, 
donde fué recibido con las más entusiastas aclama
ciones. E l rey permaneció largo tiempo en pié para 
dar gracias al públ ico , cuyo entusiasmo no se 
calmaba. 

Ayer m a ñ a n a el ministro Ratazzi y el de F r a n 
cia visitaron de incógnito las prisiones de Castel-
Capuanoy de San Francisco, para ver el estado de 
los detenidos, y quedaron satisfechos de las mejo
ras introducidas en las citadas prisiones. 

S. M . salió ayer en coche abierto con el general 
L a - M á r m o r a y Ratazzi, y el pueblo en masa acudió 
á victorearle y a c o m p a ñ a r l e en su paseo a l magni
fico Corso Vit torio-Emmanuele. 

Esta m a ñ a n a ha recibido el rey con toda solem
nidad á los senadores, diputados, toda la magis
tratura, y al estado mayor de la guardia nacional, 
al del ejército y al de la marina. 

Ha encargado á los representantes de la pobla
ción hagan presente su gra t i tud á todas las clases 
de la sociedad napolitana por el afecto que le han 
mostrado en esta visi ta .» 

En una correspondencia dir igida desde W a s 
hington al World, acerca de la visite do M . M e r -
cier á Richmond, leemos lo siguiente: 

« L a visita da un embajador acreditado cerca de 
una potencia amiga, tiene una significación necesa
riamente particular; y como no so trata de una 
misión hostil ó contraria a l país en que se hal la 
acreditado, el objeto debe ser enteramente amiga
ble. Francia no es tá en estado de soportar una 
guerra por defender los intereses del Sur; al mis
mo tiempo, tiene una necesidad.apremiante de a l 
g o d ó n y de tabaco. L o que aquí generalmente so 
opina es que á consecuencia de las instrucciones 

recibidas por el ú l t imo vapor, M . Mercier ha sido 
encargado de i r á Richmond para • ver sobre qué 
bases podr ía verificarse un arreglo eutre ambas 
partes beligerantes. So espera que antes de efec
tuar esta visita, M . Mercier ha debido tener a l g u 
nas conferencias con M . Seward, y que se h a b r á 
aprobado la misión, cualquiera que ella sea. 

Aquí afirman algunos que la in tención del minis
tro francés es la de aconsejar al gobierno confede
rado que abandone la lucha, con la condición de 
que loa Estados del Sur vuelvan á gozar iguales 
derechos en la Dnion que antes pose ían .» 

Como nosotros hemos combatido de los pr i 
meros la manera conque empezó á hacerse el ser
vicio de la correspondencia trasatlántica, y con
tinuamos censurando con todas nuestras fuerzas 
cuanto sigue sucediendo respecto á este impor
tantísimo punto, nos asociamos por completo á 
las siguientes líneas que nuestro dignísimo co
lega E l Contemporáneo publica en su número 
de hoy: 

« R e t a m o s abiertamente á El Diario Españo l , d i 
ce, á que explique lo que ha querido decir, y si se 
d i r ige á nosotros, cuando al d e f e n d e r á la empresa 
de vapores t r a s a t l á n t i c o s afirma de los per iódicos 
que han censurado la manera de hacerse el reco
nocimiento de los buques y el modo como se v e r i f i 
ca el servicio, (¡ro patrocinan rivalidades y enconos, 
cuyo fondo de miserias no quiere calificar. 

Ya nos conoce demasiado E l Diario defensor de 
la empresa, para saber que na hemos de permit i r , 
por la parte que noa toca, se nos califique de un 
modo indigno, cuya intención rechazamos, y cuya 
malevolencia devolvemos doblada sobre la frente 
de los que tan injustamente nos juzguen. 

Hemos censurado el servicio de los vapores, y 
al hacerlo c u m p l í a m o s con un deber, aunque pe
noso, altamente favorable á loa intereses públ icos . 
Defienda E í Diario Españo l cuanto gusto á la com
pañía L ó p e z : muchas veces hemos dicho que aen-
timoa los perjuicios de la compañía ; pero sentimos 
más que el Estado pague una subvenc ión , y que el 
p ú b l i c o es té ma l servido; defienda, repetimos, el 
pe r iód ico ministerial á la empresa, pero no falte á 
las consideraciones que los hombres honrados se 
deben, pues si lo hace, por muy desagradable que 
nos sea, replicaremos con la energ ía que nuestro 
decoro nos exige. 

No cre íamos á E l Diario Español capaz de h a 
cerse eco de las insinuaciones malévo las del presi
dente del Consejo cuando ataca á la prensa desde 
el banco azul y con la inmunidad de su cargo; 
verdad que de otro modo, no se hubiera quedado 
sin la con tes tac ión que merec ía la injusticia de la 
a g r e s i ó n y el decoro de los a lud idos .» 

lo que dispone el único tratado existente, que es el 
de L ó n d r e a , sin que el nombre ni la bandera de 
E s p a ñ a queden de t ráa en ninguno de los suceso 
que pudieran sobrevenir en Méjico.» 

Por lo que hace al telegrama de Lóndres 
solo nos ocurre decir que reliriéndose, como se 
refiere, al Diario de la Marina de la Habana 
debe ser cierta la noticia da que los franceses 
avanzan' hácia Méjico y los españoles retroceden 
á Yeracruz, porque aquel periódico, además de 
ser muy acreditado y veraz, no publica cosa al
guna, como les sucede á todos los de la Haba
na, sin e\ exequátur del capitán general, quiea 
no le habría dado, á no constarle la verdad de 
los sucesos. 

La Patrie, con referencia á noticias de lag 
Antillas del 10 de Abr i l , dice que la fragata de 
vapor Ardente, el trasporte Moselle y la corbe
ta Acheront, de la marina francesa, habían sali
do de la Martinica con rumbo á Yeracruz, lle
vando á bordo destacamentos de infantería de 
marina que habia pedido el general Lorencez 
comandante del cuerpo expedicionario. 

Esos destacamentos debían ser dirigidos á su 
llegada sobre el campamento de Paso-Ancho 
que sirve de punto de concentración á las tro
pas francesas. Estas, por efecto de disposiciones 
tomadas por el general, han debido marchar 
sobre Méjico el 13 ó el 18 de Abril á más 
tardar. 

Recomendamos á nuestros lectores, de acuer
do con uno de nuestros colegas, los párrafos de 
un artículo de la Patrie, comentando otro 
del Times, en los cuales el órgano imperialista 
hace la declaración, en lo que se refiere á la 

i cuestión de Méjico, de que la España ha queri-
i do, como la Francia, compartir en dinero y 
> en, hombres las cargas y los peligros de una 
\ expedición lejana, dando á esta última nación 
l el cuidado de d i r ig i r la empresa. 
1 Hé aquí explicados el triste papel que hace 
[ allí el general Prim y las disertaciones de la im-
| prenta ministerial en favor del archiduque Maxi-
i miliano. 

I El Sr. D. Alberto Prats y Soler, diputado 
i por Molins de Rey, no tiene nada que ver con 
j el Sr. Prats é Izquierdo, autor del Memoran-
| dum sobre la deuda con Francia en 1823. 

La Correspondencia dice anoche, empleando 
para ello gruesos caracteres, lo que sigue: 

«Es tamos competentemente autorizados para de
clarar que es completamente falso cuanto dice U 
Independencia Belga en una de sus corresponden
cias de Paris, sobre que Francia ha celebrado con 
E s p a ñ a un tratado secreto por el cual la esclavitud 
debo desaparecer do la isla de Cuba en un tiempo 
dado; E s p a ñ a , que teniendo en cuenta altas razo
nes de in te rés y de conveniencia púb l i c a , no coa
siente la esclavitud en Santo Domingo, t a m b i é n 
por razones de in teréa general y públ ico se halla 
firmemente resuelta á no introducir a l te rac ión a l 
guna en el actual modo de ser y de existir de la es
clavitud de las islas de Cuba y de P u e r t o - R i c o . » 

Nosotros, que fuimos los primeros que, to
mándola del Irurac-hat de Bilbao, dimos la no
ticia de la Independencia Belga, nos alegramos 
haber provocado esta declaración; que 4 esto y 
no á otra cosa tendió nuestro propósito. 

Parece que si los ministeriales de todas las 
procedencias se oponen, como se opondrán en 
el Congreso, al proyecto de ley sobre amnistía 
presentado por la minoría progresista, no falta
rá quien presente una proposición pidiendo, con 
la ordenanza en la mano, que se forme causa á 
los insurrectos de Yicálvaro. 

La idea es, como se ve, diabólica. 
Así resaltará mejor la conducta de los que se 

niegan á proponer un acto de clemencia á la 
Corona, después de deber su vida á un acto de 
la clemencia popular. 

Segan escriben de algunas provincias á uno do 
nuestros colegas, los nuevos registradores de la 
propiedad hallan muchas dificultades para esta
blecer sus oficinas en la capital del partido donde 
han de residir; y no es esto solo, einp que hay 
pueblos en los que no encuentran ni aun casa en 
que hospedarse, sucediendo lo mismo á los jueces 
de primera instancia y promotores fiscales. Para 
obviar tal inconveniente, seria bueno que por par
to del gobierno se acordase alguna providencia. 

Dice hoy La Correspondencia: 
«Ayer c i rculó en Bolsa, y anoche q u e r í a n a l g u 

nos agiotistas seguir haciendo circular, la estupen
da noticia de que el vapor-correo españo l que se 
espera procedente de la-Habana habia sido apre
sada por loa E s t a d o s - ü n i d o a . Nos han asegurado 
que hubo alguna persona t ímida que cayó en el 
lazo y que fué víct ima del pánico bursá t i l produci
do por la noticia. Como esto no sal ió de un círculo 
muy reducido, no quisimos ayer mismo hacernos 
cargo de ella para desmentirla; pero al oírla r e 
producir anoche en un círculo financiero, no cree
mos deberla dejar correr sin correctivo. N i hay 
conducto alguno por que se confirmo semejante 
invención , n i tiene más verosimilitud que la t a r 
danza del buque, que ta l voz n > sa ldr ía do la Ha 
bana en el día fijado para su r e g r e s o . » 

Ya hemos dicho, con referencia á los diarios 
de Cádiz, que la correspondencia que debió de 
salir de la Habana el 15 de Abri l , venia en 
buque de vela. Si eslo es así, aún tardará cinco 
ó.seis dias en llegar á Cádiz. 

Es verdaderamente escandaloso cuanto está 
pasando en este asunto, hoy más importante 
que nunca, por las complicaciones de Méjico. 

La Correspondencia publicó anoche el si
guiente telegrama: 

«.Londres 8.—El Diario de la il/an'na de la Habana 
publica noticias de Yeracruz que alcanzan al 6 do 
A b r i ! . S e g ú n ellas, á consecuencia de conferencias 
tenidas por los aliados en O r i z i b a , los franceses 
resolvieron avanzar hác ia Méjico bajo su propia 
responsabilidad, y los e spaño le s é ingleses volvían 
á Yerac ruz .» 

En otro lugar insertó el que sigue: 
«París 8 (por U tarde).—Personas allegadas a l 

gobierno f rancés aseguran que cate no tiene n o t i 
cia alguna de Méjico ni conocimiento de los suce
sos de Drizaba de que hablan los despachos tele
gráficos llegados de L ó n d r e s á la agencia H a v a s . » 

Por último, el periódico de que tomamos es
tos despachos dice también lo siguiente sobre 
los asuntos de Méjico: 

« P a r e c e que ayer se han enviado pliegos al ge
neral P r im. No habiendo llegado el correo do las 
Ant i l las , y careciendo, por lo tanto, de los datos 
más autorizados y precisos para juzgar del estado 
de las cosas en Méjico, se nos figura que el gobier
no de S. M . se h a b r á limitado á recomendar al 
general P r i m que conservando la mejor a rmonía 
con las fuerzas aliadas, cumpla estrictamente con 

; A cont inuación insertamos los.siguientes partes 
| te legráf icos en que, como ve rán nuestros lectores, 
! se da cuenta de la sentencia que ha reca ído en la 
i causa del Sr. Ruiz Pons, por la que e l t r ibunal de 
| imprenta declara no culpable el escrito denuncia-
i do dentro de las prescripciones generales d é l a 
: lay de imprenta, y que en dicho escrito se cometen 

l los delitos comunes comprendidos en los artículos 
| 164, 165 y 391 de l .Cód igo penal: 

j «Zaragoza 7 (por la noche).—El t r ibunal d e i m -
i pronta hoy reunido para calificar el impreso del 

Sr. Ruiz Pona, ha declarado quo dicho impreso no 
ea culpable en la esfera de la ley especial de i m 
prenta; y se ha fundado en que las expresionea d i -
rigidaa contra S. M . y sus augustos predecesores 
es tán comprendidas en los ar t ículos 16Í y 165 del 
Código penal, y las inferidas á las clases del Esta
do en el 391.» 

«Zaragoza 6 . —A l declarar no culpable el impreso 
del Sr. Pons, e l j u r a d o h a c o n s i g n a d o e x p l í c i t a m e n -
to en los considerandos, que en dicho impreso se 
infieren injurias calumniosas contra S. M . la Reina 
y sus augustos predecesores y contra los ministros 
del altar, y quo por consiguiente se han cometido 
los delitos comunes comprendidos en los artícnloa 
164, 165 y 391 del Código penal. Se a ñ a d e en los 
considerandos, que no estando comprendido, ni por 
consiguiente penado, en la ley deimprenta el delito 
de injuria y calumnia contra aquellos objetos, y 
teniendoquelimitarse el tr ibunal á la fórmula pres; 
crita en el art . 63 de dicha ley, se ve obligado á 
no imponerle pena .» 

Con motivo de la supres ión de la lo ter ía pr imi t i 
va, so dice que anda alborotado el cotarro en la 
dirección general del ramo, porque se cruzan i n 
fluencias, se arman intrigas y se hacen y deshacen 
combinaciones que dan por resultado al disminuir, 
como debo disminuirse, el personal, la permanen
cia de algunos empleados y la disminución da 
otros. 

Seria de ver quo les tocara salir á los m á s anti
guos y benemér i tos , para que quedaran los impro
visados, entre los cuales hay uno que ha entrado 
no hace mucho per salium, y sentado plaza con 
20,000 realitos. 

No dejaremos de tener á nuestros lectores al 
corriente de lo quo ocurra. 

Sobre la concesión de 32,000 fanegas de tierra 
de r e g a d í o , otorgadas a l Sr. Tresserra, padre po
lítico del general Dulce, do quo habló con notable 
oportunidad el Sr. B a ñ u e l o s , se hacen muchos y 
curiosos comentarios. 

Prescindiendo nosotros de ellos, por sor nn asun
to puramente personal, lo único que nos cumplo 
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hacer es declararnos contra el permiso de plantear 
ellos arrozales, mientras no so nos demuestre 

611 datos irrecusables é informes de peritos que 
pnede otorgarse sin perjuicio de la salud p ú b l i c a . 

Conforme ayer anunciamos, á la una y media de 
¡a madrugada l legó anteanoche á Aranjuez el du-

ue de Brabante. Ea la es tac ión del ferro car r i l 
aguardaba al p r ínc ipe uno de los jefes de palacio, 
dDien en un co;ho de la casa real , le condujo á la 
pjegencia de S. M . la Reina. S. M . recibió al p r in 
cipe, teniendo a l lado á su augusto esposo, al pre
sidente del Consejo de ministros, al señor ministro 
¿e Marina y á los jefes de su casa. Los Reyes 
conferenciaron con el pr ínc ipe por espacio de 
media hora. E l p r í n c i p e manifes tó su sentimiento 
porque la grave enfermedad de su padre no le 
permitía detenerse por m á s tiempo. Por lo que p u 
do notarse p ú b l i c a m e n t e , la entrevista de los Re
yes con el duque de Brabante no pudo ser m á s 
afectuosa; pero La Correspondencia dice tener mo
tivos para creer que no se han realizado los anun
cios de los per iód icos , de que esta entrevista darla 
logar á algunos conciertos de familia. A l mostrar 
nuestra Soberana al p r ínc ipe todo el sentimiento 
que experimentaba por la grave dolencia que aque
ja al rey Leopoldo, m a n d ó poner á disposición del 
mismo un carruaje de la casa real , para que haga 
con mayor rapidez su viaje hasta Bayona. 

El duque de Brabante sal ió de Aranjuez á las 
dos y cuarto de la madrugada, y una hora des
pués l legó á la e s t ac ión de M a d r i d , donde ya le 
estaba aguardando el tren que en el acto le con-
dajo camino de Francia, por la via de Zaragoza. 
En Jadraque, pur to hasta donde se halla el fer
ro-carril en exp lo t ac ión , le esperaba la silla de 
posta de la casa real , que debe conducirle á F r a n 
cia. En la es tac ión de Madr id ofrecieron sus res
petos á S. A . , el gobernador c iv i l y el cap i t án 
general de la provincia . 

E l duque de Tetuan m a r c h ó anteanoche á las 
diez al real sitio, en v i r t u d do una invi tac ión es
pecial de S. M . la Reina, para hallarse all í á la 
llegada de S. A . R. , regresando en la m a ñ a n a de 
ayer. 

Cree La Epoca que la ley de imprenta q u e d a r á 
discutida, y por consiguiente aprobada, antes que 
el Congreso entre en vacaciones. La Espa ña no 
participa de esa seguridad. Si los calores crecen 
y el verano se ant icipa, como parece, dice que es 
muy probable que no quede en Madr id n ú m e r o 
de diputados suficiente, y q u e d a r á n por lo tanto, 
pendiente la discusión de la ley de imprenta, y 
suspensas las sesiones del Congreso. 

Antes de ayer salieron de Madr id para Barcelo
na los respetables prelados e spaño le s que acuden 
á la invi tación del Padre común do los fieles. En 
Barcelona se e m b a r c a r á n á bordo del Berenguer, 
que los conduci rá á Civita-Vecchia, á fin de que el 
15 de Mayo puedan hallarse en Roma. Los pre la
dos son 22, como ya hemos dicho otra vez, y entre 
ellos dos cardenales. Todos han venido á Madr id á 
despedirse de SS. M M . 

S e g ú n escriben de Alicante á uno de nuestros 
colegas, se ha mandado proceder por el gobierno 
á la exacción de la mul ta de 64,000 rs. que en 1858 
se impuso á D . Juan Bautista Bassecourt, de A l i 
cante, por el uso indebido del t í tulo de conde de 
Santa Clara, en cuyo uso ha reincidido después de 
habérse le concedido por gracia la suspens ión do 
dicha muí ta . 

Nada nos dice ayer el t e l ég ra fo acerca de la 
cuestión suscitada en Barcelona con motivo de la 
imposición de derechos á los materiales empleados 
en las obras particulares, y esto nos indica que 
h a b r á quedado resuelta. Los per iódicos de aquella 
capital nos dan ya noticias sobre este asunto, que, 
como hemos dicho, no ha presentado n i por un 
momento n ingún s ín toma alarmante. H é aqu í lo 
que diee el Diario: 

«A consecuencia del ú l t i m o acuerdo municipal , 
que impone derechos de entrada más ó ménos cre
cidos á los materiales que se emplean en las obras 
de cons t rucción, h á s e ^ o b s e r v a d o cierta especie de 
descontento en los interesados en ellas, hasta el 
punto de que algunos han suspendido sus trabajos 
y otros so han manifestado dispuestos á hacerlo. 
Esta mañana se han visto algunos grupos de ope
rarios que han quedado sin ocupac ión , como, por 
ejemplo, a lbañ i l e s , canteros, carpinteros, carrete
ros, cerrajeros, etc. 

Aparte de las clases á quienes directamente afec
ta el nuevo impuesto, las quejas más s e u t i í a s se 
fundan en que lastiman intereses ya creados, po
niendo en un conflicto, ya á los destajistas, ya á los 
propietarios y constructores que tienen celebrados 
contratos y estipuladas condiciones sin haber teni
do en cuenta las bases de la nueva cont r ibuc ión 
que desde ahora gravi ta sobre ellos. Deseamos que 
sean atendidas las reclamaciones apoyadas en r a 
zones de justicia y do conveniencia púb l i c a , y que 
se resuelvan pacífica y cordialmente, como asi debe 
esperarse del discreto celo de nuestras autoridades 
y de las recomendables circunstancias que ador
nan á nuestra clase o b r e r a . » 

El ministro de Estado, Sr. Ca lde rón Collantes, 
ha marchado ayer á Aranjuez á ocupar su puesto 
al lado do S. M . , volviendo á esta corte el s eñor 
ministro de Marina para preparar su viaje á A l i 
cante, á donde, como hemos dicho, r ev i s t a rá la 
escuadrilla que se d i r ige al Pacífico y los buques 
que han formado hasta ahora la escuadra de ope
raciones en e l M e d i t e r r á n e o . 

ba s tó por la marina el 3 del corriente, ha sido ad 
judicada como mejor pos to ra l fabricante de P l a -
sencia D . Juan Aldasoro, el cual acaba de montar 
sus talleres en grande escala, construyendo para 
el efecto una fábr ica de nueva planta con m á q u i 
nas de vapor y d e m á s grandes aparatos mecánicos 
que se emplean en Ingla terra y Bé lg ica . Varias 
son las contratas que este constructor vascongado 
ha tenido con la marina y con el cuerpo do a r t i l l e 
r ía , y á todas ha dado fiel cumplimiento, á dife^ 
rencia de lo que generalmente ha sucedido y es tá 
sucediendo en la actualidad con las rematadas á 
favor de casas extranjeras, pues si nuestra memo
ria r.o nos es inf ie l , recordamos haber leido en un 
diario de la m a ñ a n a que do cincuenta y tres mi l 
fusiles que se tienen contratados hace tiempo en 
Birmingham y en Lie ja , se han recibido muy p o 
cos, no llevando trazas aquellos establecimientos 
de cumplir con sus obligaciones presentes, n i , lo 
que es a ú n más doloroso, con sus plazos vencidos. 
Entretanto se hallan en la inacción numerosas co
misiones de examinadores, comisarios, i n t é r p r e t e s 
y jefes, destinadas á recibirlos, de modo que esas 
armas van á costar, con tantos gastos como su re 
cepción ocasiona, el t r iplo de las construidas en 
E s p a ñ a . Nos felicitamos, pues, de que esa cbntrata 
de dos mi l carabinas, siquiera sea tan p e q u e ñ a en 
c o m p a r a c i ó n de las necesidades de nuestro e j é r c i 
to, haya quedado á favor de un fabricante espa
ño l , ó pesar de ser buen fabricante y español .» 

Ha "llegado á esta corte el Sr. D . Nicasio C a ñ e t e , 
cónsul general de E s p a ñ a en China. 

El nuevo cónsul de E s p a ñ a en T ú n e z , Sr. R o 
mea, ha tomado posesión de su cargo, habiendo 
sido recibido con los honores acostumbrados. 

L a comisión dol Congreso encargada de in fo r 
mar sobre el proyecto de ley para la repoblac ión 
rura l ha concluido ya sus trabajos, y va á p r o 
poner á la C á m a r a : que disfruten do los beneficios 
de la ley los que construyan a l ménos cinco casas 
con puerta independiente al campo, que disten al 
ménos dos k i lómet ros de las poblaciones actuales, 
y que tengan á su alrededor tierras bastantes para 
el cul t ivo; que los habitantes do estas casas estén 
exentos de toda con t r ibuc ión por espacio de q u i n 
ce a ñ o s ; que t a m b i é n se eximan de cont r ibuc ión 
por igual t iempo las casas construidas, y que sean 
destinados á la reserva los mozos que habitaren 
dichas casas por cuatro años seguidos. 

Dicen loa ó r g a n o s ministeriales que por el minis
terio de Hacienda se ha expedido una circular á los 
administradores de aduanas para que no detengan 
los libros que se presenten en ellas y que no se 
hallen expresamente prohibidos en el arancel. 

S e g ú n leemos en varios per iódicos , S. M . la Rei
na doña Mar ía Cristina l l egó s ú b i t a m e n t e á F a l -
kestone el 29 de A b r i l , a c o m p a ñ a d a del duque de 
R i á n s a r e s , la marquesa Isabel , otros miembros de 
su familia y un numeroso séqui to , prosiguiendo en 
e l mismo dia á L ó n d r e s , donde se hal la en este mo
mento. L a residencia que ha ido á habi tar tempo
ralmente , e s t á situada en Kensington-Square 
Bayswater, núrn. 38, en las a r i s toc rá t i ca s regiones 
del occidente do aquella m e t r ó p o l i , y á corta dis
tancia de la exposic ión. 

Por decreto de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n del I n 
dice, fechado en 3 de A b r i l do 1862, han sido con
denadas las siguientes obras: 

«Biblioteca della l ibe r tá i t a l i a n a . — L i b e r t á r e l i 
g i o s a . — L i b e r t á c i v i l e . — L i b e r t á po l í t i ca .—María 
Magdalena.—Gil amore della Peccatrioe.—Storia 
del Vangelo di Cristo, per Franco Mis t ra l i .—Dos 
v o l . , Mi lano, 1860. 

Della tiranide sacerdotale antica et moderna, é 
del modo di frenarla, ali 'effette di promuover é e s -
tabi l i ro la independenza é l iber tá delle nazione, é 
segnamento d ' I ta l ia : cuadro storico filosófico de 
Lisimaco Verat i , Firenza, Felice Monnier, 1861. 

Roma capitale della nazione i ta l iana, é g l ' i n t e -
ressi cattolici; idee comparativo é giudizio d i L u i -
g i Frota , Napol i , 1861.« 

E l domingo próximo se ce leb ra rá , en la p o n t i f i 
cia iglesia de Italianos, á las diez, una solemne m i 
sa, y después se c a n t a r á n las preces que la Iglesia 
reza por los caminantes, para rogar al S e ñ o r con
ceda un feliz viaje á los Rmos. é l imos , señores 
obispos que se e m b a r c a r á n en Barcelona el mismo 
domingo para la ciudad santa do Roma. E l exce
lent ís imo y Rmo. señor nuncio de Su Santidad 
as i s t i rá á esta solemnidad. 

Las noticias te legráf icas que hay de Tetuan a l 
canzan al 7. N i en esta ciudad ni en el campamen
to español , qne sigue en Fuer te-Mar t in , ocur r ía 
ayer novedad alguna. En el Marqués de la Vic
toria acabó de embarcarse el resto de la a r t i l l e 
r í a , al mismo tiempo que sal ía para M á l a g a el v a 
por Cata luña con 58 militares y empleados, 21 de 
ellos enfermos, y varios efectos de la administra -
cion mi l i ta r . Este vapor l l egó ayer á su destino. 

Accediendo S. M . á lo eolicitado por D . Gustavo 
Pctitpierre Pe l l ion , residente en Santander, ha te -
nido á bien autorizarlo por el té rmino de un año 
Para hacer los estudios de un fer ro-car r i l que, par
tiendo de Miranda de Ebro , empalme en Reinosa ú 
otro punto más conveniente con la linea de Alar á 
Santander. 

Asimismo se ha autorizado á D . T o m á s Moran , 
vecino deBenavcnte, para que en el té rmino de un 
ano verifique los estudios de desecación de la l a 
guna denominada Salina do Villafáfila, que existe 
^n el té rmino del pueblo de este nombre, provincia 
de Zamora. 

Parece que el director de instrucción p ú b l i c a , 
Sr. Sabau, reconociendo la conveniencia de enviar 
con la escuadrilla que va al Pacífico una comisión 
científica que recoja objetos naturales para enr i 
quecer nuestros museos, se ocupa hace ya tiempo 
en reunir todos los datos necesarios para presentar 
a l ministro de Fomento el plan completo de la ex
p lo rac ión que deba verificarse. No es dudoso que 
obtenga la a p r o b a c i ó n del m a r q u é s de la Vega do 
Armi jo una empresa de que tanta ut i l idad pueden 
alcanzar nuestros establecimientos púb l i cos . 

Para representar á la junta general de e s t a d í s 
tica en el Congreso internacional que ha de re
unirse en L ó n d r e s en 4 de Junio próx imo, han sido 
designados de real ó rden los vocales D . F r an 
cisco de L u x á n , D . J o s é A g u l l ó , conde de R i p a l -
da y D . J o s é Emi l io de Santos, secretario de la 
comis ión central del ramo. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-70, 75 y 70 o., publicado; a plazo, 50-75, 70 y 
80 c. fin cor. v o l . ; 51 fin p róx . v o l . 

E l diferido á 44-35,40 y 45, publicado. 
L a deuda del personal á 19-20 d . , no publicado. 

En el a r t í cu lo sobre la cuest ión da montes que 
publicamos en el n ú m e r o de E L REINO correspon
diente al dia 7, so cometieron por nuestros cajistas 
algunas erratas, que juzgamos h a b r á corregido el 
buen ju ic io de nuestros lectores; por lo tanto nos 
l imitamos á deshacer las que principalmente v a 
rían el sentido de la frase. 

Columna segunda, donde dice « te r renos particu
lares de aprovechamiento común,» léase « ter renos 
de aprovechamiento común.» 

Columna tercera, donde dice «i lus ionar ías ,» l é a 
se «ilusorias;» donde «esperanza ,» debe leerse «es 
pesura ;» y donde « también ha tenido presente « d e 
be decir: « tampoco ha tenido presen te .» 

ÚLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 9 de Mayo de 1862. 
Abier ta á las dos y tres cuartos bajo la presiden

cia del Sr. Mon, se lee y aprueba el acta de la an 
terior. 

E l Sr. Careaga presenta una p ropos ic ión . 
E l Sr. Oiózaga excita el celo de la comisión 

que entiende en la concesión de pensiones á varias 
viudas y h u é r f a n o s de jueces de primera ins
tancia. 

E l Sr. Ferreira C a a m a ñ o contesta que se ha 
reunido dos veces la comisión, y que muy pronto 
p r e s e n t a r á el d i c t ámen . 

E l Sr. Monares apoya una proposic ión relativa 
á la viuda de Tribes, y el Congreso la toma en 
cons ide rac ión . 

CRÓNICA GENERAL. 

Es ya positivo que el acreditado tipógrafo D , M a 
nuel Rivadeneyra, á quien todos los impresores de 
E s p a ñ a reconocen como maestro, va á hacer una 
edición del Quijote en el pueblo de la Argamasi l la , 
donde Cervantes escr ibió su inmor ta l epopeya. R i 
vadeneyra se propone después hacer una verda
dera edición principe, como hasta ahora no se ha 
intentado ninguna, inclusa la de Gorach y la que 
so es tá tirando en la imprenta nacional. 

Felicitamos al editor de la Biblioteca de autores 
españoles por esta idea; y ya que de nueva edición 
trata y de introducir en ella tales novedades, no 
seria malo que va l i éndose do persona competante 
en la materia, se resolviese á d ividi r en p á r r a f o s 
las interminables planas mizorrales que todas las 
ediciones del Quijote ofrecen haciendo agradable la 
impres ión , que recibir ía sin duda mayor belleza y 
h a r í a posible la lectura. Sí al hacerse las primeras 
ediciones del Qutjote hab ía deca ído desdichada
mente el arte do la t ipograf ía , causando maravi l la 
y asombro el comparar las impresiones borronosas, 
amazacotadas y llenas do absurdos ortográf icos 
del siglo X V I I , con las gallardas, limpias y her-
ínosas del X V I , no es, no ha debido ser nunca esta 
razón poderosa para presentar á Cervantes una y 
otra vez aprisionado en aquellos interminables pá r 
rafos que ennegrecen toda impres ión y llenan do 
desaliento á los lectores; como no lo fué para que 
Lope do Vega, Ca lde rón , Rojas y Moreto l o g r a 
sen el que se dividiesen sus comedias verdadera
mente en escenas, la desatinada manera como se 
hablan impreso desdo que se escribieron. 

Si Hartzenbusch hizo con buen criterio esa inno
vación racional al impr imi r el teatro de aquellos 
gran ies poetas, g lor ia de E s p a ñ a , y doctos é i g 
norantes la aplaudieron y aplauden todav í a , ¿por 
q u é so ha do dudar que obtenga el mismo aplauso 
quien, guiado por el noble celo de embellecer t i 
pográ f i camen te la edición del Quijote que ao p r o 
yecta , divida acertadamente esos pár ra fos que á 
veces ocupan un capí tu lo entero? Nosotros, aman
tes como los m á s do las glorias de Cervantes, y 
celosos de la pureza del texto de un inmor ta l l i 
bro, creemos que el Sr. Rivadeneyra, aceptando 
esta idea, p res t a r í a un verdadero servicio á la l i 
teratura patria. Creemos más : creemos que si fue
ra dado al manco de Lepante volver en naturaleza 
corpórea á su querida E a p a ñ a , se regoc i ja r ía de 
ver que el arte t ipográf ico no renunciaba á sos 
verdaderos progresos al reproducir su epopeya, 
ni volvía los ojos á la edad do triste decadencia 
en que se impr imió por primera vez, para remedar 
su depravado gusto. 

T r a t á n d o s e de mejorar lo hecho, juzgamos que 
no p a r e c e r á n desacertadas estas indicaciones, so
bre las cuales quis ié ramos oír el d i c t ámen de nues
tros colegas. t rr líIfjT) í l O n l (S 1 

Leemos en La Esperanza de anoche: 
a contrata de dos m i l carabinas que se su-

Á El Diario Español han remitido una exposi
ción di r ig ida al s eñor ministro de Hacienda por 

I los tenedores de deuda amortizable, contra el p r o -
j yecto de ley presentado á las C ó r t e s el 31 de Mar -
I zo ú l t imo . 

de La América correspondiente al 8 del 
actual, contiene los a r t í cu los siguientes: 

Revista general, por M . — M o n a r q u í a s en A m é 
rica, por D . Jacinto Albis tur .—Suel to .—Memoria 
sobre la Hacienda públ ica de la isla de Cuba , por 
D . J o s é de la Concha.—Do. Iss leyes reglamenta
rias del Parlamento br i tán ico , por D . Antonio A l 
ca lá Galiano.—Apuntes sobre la vida y escritos de 
Fr . Ba r to lomé de las Casas, por D . J o s é Arias M i 
randa.—El Banco de E s p a ñ a , por D . J o s é J o a q u í n 
de Mora .—La expedición de Méjico (art. I .0) , por 
M . Migue! Chevalier.—Roma moderna: la bas í l i 
ca de San Pedro, por D . A n d r é s Borrego.—Los 
proteccionistas, por un libre-cambista.—Sobre el 
proyecto de ley de montes presentado á las Cór t e s , 
por A . B .—Sue l tos .—Méj ico , por A . 

Dice La Correspondencia: 
«Ha sido preaa cierta individua complieada_ en 

un asesinato que no creemos conveniente indicar 
t o d a v í a , porque pudiera servir de aviso á sus cóm
plices. Esta buena pieza Labia buscado el arrimo 
de los mismos que la habían de aprehender cuando 
ella se érela sin duda m á s segura con su protec
ción. Oportunamente daremos m á s detalles acerca. 
de este crimen, que fué cometido fuera de Madr id .» 

Se dice que el Li l lo no podrá volver á torear, por
que SUS heridas le de ja rán imposibili tado. L a nue
va desgracia que ocurrió como consecuencia de las 
corridas de toros, fué en la del domingo en Sevi 
l l a . Cuando so tocó á banderillas para el cuarto 
toro, sal ió el L i l l o , y citando al animal de frente 
en t ró mal en suerta, s egún opinión de inteligentes, 
y al clavar los palos fué cogido, recibiendo una he
rida extensa y profunda en ¡a parte media supe
r ior de la fosa iliaca externa izquierda; otra, dos 
dedos por cima de esta, ménos extensa, pero más 
profunda; una contusión en el costado izquierdo, 
con fractura de la primera costilla falsa y herida 
del pu lmón por a l g ú n fragmento huesoso subin
trado; otra herida longitudinal , como de cuatro de
dos de extensión y otros tantos do profundidad, 
situada en la parte interna del muslo izquierdo; y 
una dislocación completa de la ar t icu lac ión del 
pié con la pierna, complicada con la .fractura del 
p e r o n é derecho. A las ú l t imas noticias seguia 
mejor. 

E l úl t imo número de la Revista Ibérica contiene los 
siguientes a r t í cu lo s : 

I . —Del estudio de la ciencia polilfiSaüf® g s p a ñ a , 
contes tac ión á la carta de D . Francisco de Paula 
Canalejas, ñor . ) . C. Bcrnal . 

I I . — E l Diablo-mundo, poema de D . J o s é Es -
pronceda, por D . R a m ó n O ñ a t e . 

I I I . —Las escuelas de comercio en E s p a ñ a , por 
D . Antonio Aguir rezabal . 

I V . —Do Cid , segund á tradicao propular e a 
historia, é do mais antiguo monumento da l i t e r a 
tura capanhola, ó poema do Cid (conclusión) , por 
D . A . do Oliveira Marreca. 

V . —Bib l iogra f í a . Un trono en Méjico por don 
Francisco M . Tubino , por D . D . R.—Contos do 
tío J o a q u í n , por Rodrigo Paganino.—Anuario de 
los progresos tecnológ icos do la industria y de la 
agricultura, por D . J o s é Canalejas y Casas, por B. 

V I . —Revista do Por tugal , por Rudericus. 
V I I . —Revista polí t ica, por D . R . Alzugaray . 
V I I I — B o l e t í n do instrucción p ú b l i c a — S e c c i ó n 

doctrinal .—Anuario de 1861 á 1862 de la Universi
dad central, por M — S e c c i ó n o f ic ia l . -Persona l .— 
Variedades. 

El aparato que más ha llamado la atención en el 
concurso de los medios empleados para impedir o 
precaver el desboque del caballo, consiste en t ras-
formar la correa que pasa por debajo de la ga r 
ganta del caballo, en un verdadero estrangulador 
que puede apretarse cuanto se quiere por medio 
de imperceptibles poleas, teniendo a d e m á s la v e n 
taja de poderse usar tanto en el caballo de sil la 
como en el de coche. 

Si hemos de creer las noticias de un periódico, pa
rece que el ayuntamiento de Madr id , en vista del 
aumento que ha tenido la poblac ión y de lo m u 
cho que de a l g ú n tiempo a esta parte escasean las 
habitaciones, ha dispuesto muy acertadamente se 
o b ü g u e á losque tengan licencia para edificar á q u e 
emprendan las obras en un breve plazo y no las 
interrumpan sin causa legí t ima, debiendo el que 
carezca de tondos pava ello traspasar la propie
dad; y esta medida parece se rá más apremiante 
cuando haya de reedificarse una casa que sea ac
tualmente de poca e levación. 

Se va á emprender la construcción de una carretera 
provincial que, partiendo de las ce rcan ías de M a 
dr id , atravieso el Jarama por Bi lb is , pase á corta 
distancia de Cobeña y Algete , y con t inúe en la 
misma dirección hasta el l imite de la provincia. 

Dias pasados se hizo en el estanque del Retiro la 
prueba de un nuevo descubrimiento que puede dar 
interesantes resultados á la navegac ión . T a l es el 
de un aparato que sin hélice ni ruedas, aplicado á 
un buque, lo permito marchar con gran velocidad 
y en todas direcciones. Hasta ahora el invento solo 
parece que puede tener apl icación á loa rios nave
gables, pero no hay duda que si como el inventor 
ha sabido hallar tan. buen propulsor, hallara un 
motor maa económico que el vapor, que llenara 
ménos espacio y tuviera m é n o s peso, de lo cual 
parece se ocupa ahora, ha i ia un gran servicio á 
las naciones y al comercio. 

E l inventor ea el ingeniero polaco Sr. A lbe r to 
Lobe t sk i . 

En 1810 fué presentado ó Napoleón I , el primer 
pilón de a z ú c a r fabricado de remolacha, habiendo 
para el a ñ o de 1857 tenido este ramo un desarro
llo hasta de 300 millones de libras p róx imamen te . 
El a ñ o de 1860 suministraron las fábr icas france
sas todav ía 100 millones de k i l ó g r a m o s , mientras 
que de las colonias fueron a d e m á s todav ía impor 
tados hasta 162 k i lóg ramos de a z ú c a r de c a ñ a . 

A fínes del año próximo pasado tenían los periódi -
eos principales do Pnris el siguiente n ú m e r o de 
auacritores: SiécU, 53,000: Patrie, 25,000; Conslitu-
tionnet, 23,000; Prcssc, 22 600: Opinión Nationale, 
IS,000; Journal des Debáis 11 600; Monde, 9,000; 
CMion, 8,300 ; Temps, 5,600; Gazelte de Frunce, 
5,300; Pays, 5,000; ^ m i de la Religión, 4,000. , -

La superficie total de montes ascendía el ario de 1791 
en Francia á 9 589,867 h e c t á r e a s , de loa cuales 
1 360,493 son de la pertenencia del Estado. Hasta 
1851 h a b í a s e la cifra disminuido hasta. 8.967,000 
h e c t á r e a s , de los que co r r e spond ían a l Estado 
1.226,000. De diez a ñ o s á esta parta h á n exper i 
mentado los ú l t imos un decrecimiento hasta en 
1.077,040 h e c t á r e a s . Hay empero á la aazon un co
nato extraordinario para el fomento de la ae lv i -
cul tura , invirt iendo el Eatado anualmente hasta un 
millón de francos para volver á poblar los montes. 

Las grandiosas obras de alcantarillado, mediante las 
cuales se trata de conservar limpias las aguas del 
T á m e s i s , al que h a b í a n hasta ahora ido á parar 
todas las materias.inmundas de L ó n d r e s , y que 
haco ya dos a ñ o s hab ían sido acometidas, p rog re 
san extraordinariamente. Las alcantarillas i r á n 
hasta una distancia do 15 leguaa do aquella c a p i 
tal, .para al l í expedir laa aguas sucks al T á t n e s i a , 
pero esto no t e n d r á lugar hasta quo suba la ma
rejada y laa lleve á la embocadura de dicho r io , 
para lo cual hay un aiatoma de excluaaa.perfecta-
mento dispuestas. SI gasto total de esta importan
te obra públ ica es tá presupuestado en trea m i l l o 
nes de libras esterlinas. 

En una de las últimas sesiones del Instituto arqueo
lógico de L ó n d r c a , el cap i t án Windres, de la ma
rina real , leyó una memoria sobre la notable cara
bela ó galera de guerra montada por loa cabal lo-
ros de la orden do San Juan de Jorusalen, y des
crita por Bosio, historiador do la ó rden , blindada 
de plomo para que laa balas no la causaran d a ñ o . 
Este buque so c o n s t r u y ó en Niza en 1530, y for
maba parte de la grande escuadra que envió C á r -
loa V á T ú n e z para proteger á Muley Haasan, 
que estaba destronado, contra Barba-roja. Resulta, 
pues, que huco 300 a ñ o s so hizo uso de un buque 
blindado. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Con un lleno completo se verificó anoche en el teatro 
del Circo la función anunciada á beneficio de un 
fecSMwiíC'RáJci iassvdinSM alsido 'MW ÍÍIOÍÍ t í a n i 

L a n iña Pilar Ros, á pesar de ser de poca i m 
portancia el papel que d e s e m p e ñ ó en Hija y madre, 
drama del Sr. Tamayo, reve ló una vez m á s sus 
grandes dispoaicionea para la escena. 

L a aeñor i ta d o ñ a Mati lde Ortoneda fué muy 
aplaudida en su á r i a de Eiisctla, y obsequiada con 
ramilletes de florea. 

Eu el dúo de la pipa de la zarzuela Catalina, la 
señor i ta Zamacoia nos a g r a d ó sobremanera, por la 
expreeion, gracia, fuego y va len t í a con que c a n t ó . 
E l públ ico fué de nuestro mismo modo de pensar, 
puesto que pidió la repet ic ión del d ú o . E l Sr. L a u 
da llenó bien su parte. 

E l joven y s impát ico b a r í t o n o del teatro Real , 
Sr. Padil la , hizo un magnífico alarde de sus facu l 
tades y de su admirable modo de cantar, en el á r i a 
de Gemmadi Vergy, siendo llamado dos vocea á la 
escena. 

D e s p u é s del andante del á r i a cayó á sus piés 
una preciosa corona. 

Por ú l t imo , la señor i t a Ramos hizo prodigios de 
ejecución en el ár ia de Marta. T a m b i é n fué lla
mada á la escena y obsequiada con ramos de flores. 

L a orquesta no anduvo todo lo acertada que de
bía esperarse teniendo á su frentoal Sr. Fernandez 
Caballero. 

L o principal de la función es que el beneficiado 
h a b r á obtonido un buen resultado metá l ico . Para 
nosotros es siempre un espec táculo intoresante ver 
á las artes en íntimo consorcio con los sentimientos 
de caridad y auxiliando á la desgracia. 

Estamos en un todo conformes con las siguientes U -
neas de La Discusión de hoy: 

«Cons tan tes en nuestro propós i to de estimular á 
los buenos artistas y dar á conocer sus t r iun
fos, hacemoa participes á nuestros lectores del en
tusiasmo con que el publico sevillano ha saludado 
á la t ip le e s p a ñ o l a doña Carmen Poch. 

A l presentarse en escena á d e s e m p e ñ a r la parta 
de Elv i ra en la ópe ra Horn m i , resonaron grandes 
aplauaoa por todos los ámb i to s del teatro; aplanaos 
que se repitieron varias veces durante la represen
tac ión, y muy particularmente en la cavatina y en 
el final. 

Del metal de su voz y de su seguridad en el can
to so hacen unán imes elogios, que deaeariamos ver 
confirmadoa por el públ ico madr i l eño . 

A la empresa del teatro l í r ico- i ta l iano la seria 
fácil proporcionarnos el placer do oir á nueatra 
compatriota, y quizáa ha l l a r í a en ello ventaja para 
sus in tereses .» 

La aplaudida tiple Sra. Santamaría ha solicitado y 
obtenido el que quede sin efecto una c l á u s u l a quo 
existia en su contrato do aju-te, y por la cual es
taba obligada á continuar formando parte do la 
compañ ía de zarzuela del teatro da Jovellanos en 
el próximo año cómico . 

Ignoramos si la reputada artista que tantos, tan 
justos y merecidos aplausos ha recibido del p ú b l i 
co madr i l eño pensa rá ausentarse de la cór te , pues 
á no ser aaí no comprendemos su reso luc ión . ¡Bue
na quedarla la compañía del teatro de la Zarzue
la, sin la S a n t a m a r í a y sin Obregon! No p o d r í a 
asistirse á dicho coliseo sino á oir a l siempre 
aplaudido Sr. Sauz, que es el rey de nuestros t e 
nores. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Dice La Corona de Barcelona: 
«En la liberal v i l l a de Figueraa va á estableeer-

ae en breve un ateneo, bajo laa miamaa bases que el 
de la clase obrera, recien constituido en esta c i u 
dad. Felicitamoa á los figuerenaea por tan laudable 
¡dea , no dudando que con fé y eonatancia se ded i 
c a r á n los fundadores del citado establecimiento á 
la instrucción de una clase que, si bien cuenta con 
deseo de aprender, f á l t an le los medios de conse
gu i r l o . » 

—Leemos en el Diario de Santander: 
«Según nos han asegurado, parece ser que se ha 

recibido una real ó rden mandando suspender los 
trabajos empezados en el muelle de Ca lde rón para 
establecer un tran-way en las principales calles da 
la pob lac ión . 

No hemos visto la real ó rden á que nos re fe r i 
mos, y desconocemos sus fundamentos, lo qne no 
impide por hoy hacemoa cargo de dicha disposi
ción, l imi tándonos á conaignar el diagusto que la 
noticia ha producido, puea por do pronto paraliza
r á una obra de tan reconocida ut i l idad para el co
mercio de esta cap i t a l . » 

— ü n suceso horroroso, s egún escribe al I ru rac -
bat su corresponsal de San Sebastian, ocur r ió en l a 
noche del 3 en aquella c iudad. 

Una j ó v e n , hija de nn carromatero, parees que 
m a n t e n í a relaciones amorosas con un aaiatente: la 
desgraciada conoció que se hallaba en cinta, y 
con objeto de evitar la v e r g ü e n z a que debia recaer 
sobre ella así que diera a l mundo el fruto que con
servaba en su vientre, parece que aconsejada be
bió una pócima que la l levó r a p i d í s i m a m e n t e a l 
sepulcro. Trasladada a l hospital so la hizo la a u 
topsia, sin que todavía se sopa la dec la rac ión f a 
cu l ta t iva . 

Se decía que al aaiatente quo m a n t e n í a con ella 
relaciones se le habla púes to preso. Esperamos á 
saber la exactitud de este seceso y loa detalles que 
noa den, para refer í rse los á nuestros lectores. 

—De una correspondencia di r ig ida á E l Faro As
turiano tomamos los siguientes p á r r a f o s : 

«Gi jonóde Mayo de 1862 .—A laa diez de la ma
ñ a n a han tenido lugar hoy laa aolemnísimaa exe-
quiaa que el ayuntamiento de Gijon acordara ce
l eb ra r por el eterno descanso del alma de nuestro 
malogrado compatriota el l i m o . Sr. D . J o s é F r a n 
cisco de Ur ia . 

Ent ro laa peraonas que han contribuido con su 
asistencia al mayor lucimiento de estas honras fú • 
nebrea, recordamos a l Excmo. señor m a r q u é s da 
Campo-Sagrado, al jefe de Fomento Sr. Cepedano, 
á los ingenieros de caminos Sres. Regueral y Sanz, 
al beneficiado y vice-sochantre de la catedral da 
Oviedo Sr. Salazar, al director de E l Faro Asturia
no, y á otros de cuyos nombres en este momento 
no seria fácil tomar acta. 

Sobre las doce de la m a ñ a n a t e rminó eata cere
monia religioaa, quo de ja rá indeleblea recuerdo 
en el án imo de cuantos á ella asistieron, regresan
do la co rporac ión municipal y convidados á las ca
sas consistoriales, en donde el Sr. A . Jove dió las 
gracias á los s eño res que le hablan honrado con su 

| asistencia, en un sencillo discurso que llevaba es-
! c r i to .» 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS LlBRE-CAMBíSTAS E N E L A T E N E O . 

Conferencia del Sr. Figuerola. 

11. 

L a segunda parte do esta conferencia se redujo 
á observar lisa y llanamente, que todo derecho 
impuesto á la expor t ac ión ó á la impor tac ión da 
los granos viene á recaer constantemente sobre el 
consumidor. 

Por lo tocante á la expor t ac ión , s e g ú n la doc
t r ina dol Sr. Figuerola , el extranjero nunca debe 
pagar el t r igo e s p a ñ o l sino a l precio que tenga en 
el mercado universal; y de consiguiente, el recar
go de 2, 4 ó 6 por 100 á su salida, siempre seria 
una cont r ibuc ión impueata al conaumidor del p a í s . 
H é aqu í lo que nosotros no comprendemos y loque 
ta l vez no comprende bien el mismo Sr. F iguero la . 
¿No es teoría reconocida y admitida por este p r o 
fesor, que loa derechos de puertas ó conaumoa, 
por ejemplo, loa paga el productor, aiempre que la 
oferta excede á la demanda? Pues la e x p o r t a c i ó n 
nacional supone satisfecho el consumo in ter ior , ó 
un precio mayor en el mercado universal ; s i g n i 
fica mayor oferta, y de aqu í el que los derechos 
quo se impongan á la salida, pesen sobra el p r o 
ductor, á lo m é n o s en el supuesto establecido. 

No hay para q u é negar, en lo que á l a impor t a 
ción a t a ñ e , que si el precio del t r igo es en el mer
cado universal de 20 ra. fanega, como dijo el señor 
Figuerola , y de 24 rs. en el mercado nacional, la 
diferencia en estos precios, por efecto de nn dere
cho protector ó de la p roh ib i c ión , y salvo el sobre
cargo natural del trasporte, ha de pesar sobre el 
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consumidor. ¿Pero cabe examinar tan sencilla y < 
abstractamente la cuestión? ¿No hay consideracio
nes, no pueden existir circunstancias que exijan la 
protección ó la prohibición como un gran benefi
cio? Aunque el Sr. Figuerola sea uno de los libre
cambistas más ilustrados y que con mayor nove
dad y profundidad suele discurrir, tuvo que ceder 
sin duda al carácter simplicista y liviano de las 
conferencias del Ateneo; y ni aun trató de i n s i 
nuar lo mucho quo se ha escrito y lo mucho que 
era preciso decir en esta materia. 

Si el Sr. Figuerola hubiera recordado nuestros 
artículos de 1858; si hubiera parado mientes en la 
diferencia y separación de nuestras aonas produc
toras y consumidoras de granos, en la constitución 
especial do nuestro mercado real y no hipotét ico; 
si hubiera dado el valor quo tiene al hecho enun
ciado por el mismo profesor sobre la carestía oca
sionada en el periodo de libertad comercial inau
gurado en 1765; si hubiera reflexionado que todas 
las disposiciones libre-cambistas de las Cortes de 
Cádiz no fueron, suficientes para impedir loa hor
rores del hambre en los pueblos del interior; si, 
por ñn, hubiera tenido presente los datos contra
producentes que el Sr . Bona leyó en la sesión de 
la Bolsa del 5 de Junio de 1859, haciendo ver qne 
durante 1857 y parte de 1858, tiempo de libre im
portación, el precio medio del trigo en el mercado 
de Madrid fué de 55 rs. 35 cénts . , aunque en el 
de Francia y de Marsella no excediese de 34 1/2 
reales, y de poco más en Inglaterra y en nuestros 
puertos, razones poderosas habria tenido para no 
concluir de un modo tan absoluto, que la protec
ción ó la prohibición eran siempre dañosas al con
sumidor. 

E n nuestros mencionados artículos pudimos pro
bar con hechos y cálculos incontestados, ya que 
no sean incontestables, que la libre importación de 
granos extranjeros baria imposible la venta de los 
nuestros en los mercados consumidores del litoral 
Mediterráneo; deduciéndose lógicamente que. res
tringido el mercado de la producción indígena, se 
restringiría esta misma producción, y con ella la 
facilidad del abastecimiento público en el interior. 
L a libertad de comercio, en una palabra, seria 
hoy por hoy un gravísimo mal para la agricultura, 
la baratura tal vez en el litoral, la carestía segura, 
en el interior, y para los años de escasez el ham
bre y los infalibles desórdenes sociales. 

Cierto es que nuestros adelantos en los medios 
de comunicación, disminuyendo los inconvenientes 
y los peligros de la libertad de comercio en los 
granos, van preparando el natural advenimiento 
de esta libertad. 

Nosotros no la hemos rechazado como principio 
conveniente en determinadas condiciones. Pero es
tas condiciones no se realizan con la facilidad que se 
conciben y desean, y entretanto qne la prohibición, 
y en su caso los derechos protectores, son medio 
seguro de progreso y de bienestar para el mismo 
consumidor, necesario y justo será conservarlas. 

Vengamos ahora á la tercera y última parte de 
la conferencia. 

E l Sr . Figuerola, como dejamos apuntado, en
tiende en el año de gracia de 1862 qne es más dif í 
cil la producción de cereales que no la d e c a í d o s , 
y que proteger los granos no es proteger la agr i 
cultura, sino ó los fabricantes de t r igo . 

Para justificar esta creencia expuso una clasifica
ción de cosechas, cuya congruencia con el asunto 
no pudimos alcanzar. Diremos, sin embargo, que 
se redujo á considerar como regular, buena ó a6un-
dante siempre que resulta un exceso de produc
ción sobre el consumo de 4, 6 ó 10 por 100 d é l a 
cosecha ordinaria, ó sea para el sostenimiento de la 
población por catorce días, por veinte ó veinticinco, 
y por treinta y cinco á treinta y seis; cuando por 
el contrario hay falta en las mismas proporciones, 
la cosecha so considera escasa, mala ó malísima. 
Nos parece que la tal clasificación, que difícilmente 
podria aplicarse á Inglaterra, Bélgica y Holanda, 
por ejemplo, en donde la importación ordinaria 
de granos ó el déficit normal asciende i 40 millo
nes de hectolitros, no es la más robusta prueba de 
que la protección no protege á la agriculiura, sino 
á los fabricantes de tr igo. Pero en cambio llegare
mos á ana consideración, de la mayor importancia 
á los ojos de nuestro digno profesor, de ninguna 
para nosotros, y que hasta nos sugiere un cálculo 
que demuestra lo contrario de lo que el S r . F igue
rola afirmara. 

Encarecía este profesor los daños consiguientes 
al aumento de precio del trigo; y para ello hacia el 
siguiente cálculo: E l aumento de 10 cénts . , cerca 
de un coarto, en el pan que diariamente consume 
una persona, representa un gasto mayor de 36 rea
les y medio al cabo del año;' y multiplicada esta 
cantidad por 15 millones de individuos, dará 547 
millones de reales que necesariamente se han de 
distraer de otros censamos. 

Estamos de acuerdo con este cálculo; pero ¿di
mana quizás ese aumento del rég imen proteccio
nista? ¿Es independiente de la marcha natural de 
la prsduccion? ¿Se evitará infaliblemente con la 
libertad? De seguro que no; y en tal concepto, na
da prueba á favor del Sr . Figuerola. Pero supon
gamos ahora que cada persona consume por valor 
de 60 cénts . de pan cada día: en los 365 del a ñ o , 
gastaba 219 rs.; y el consamo d é l o s 15 millones de 
españoles representará 3,285 millones de reales. 
¡He aquí la pequeña producción de los fabricantes 
de tr igo, sin que se cuenten los granos exportados! 
¡3,285 millones de reales! ¿Cuál es el ramo de la 
riqueza pública que presente otra tanta produc
ción? ¿Cómo, pues, afirmar aériamente que no se 
protege á la agricultura cuando se protege á los 
fabricantes de t r i go l 

Empero el Sr. Figuerola l levó más adelante su 
paralogismo, y en medio de sus declamaciones pre
tendió demostrar quo la protección era perjudicial 
á los mismos expresados fabricantes de trigo, y qne 
este perjuicio era la gran prueba á favor de la l i 
bertad. T a n extravagante nos parece esta idea, 
que no queremos detenernos á deshacer su delez
nable fundamento, reducido á que bajo ona s u 
puesta carestía saben de precio los salarios y se 

hace caro, el cultivo. E l Sr . Figuerola, lo mismo 
que sus cofrades los Sres. Bona y Moret, se han 
esforzado vanamente para probarnos que la pro
tección no favorece á las industrias protegidas, 
mientras que otros profesores libre-cambistas han 
clamado contra los llamados monopolios, la dis
locación del capital de las industrias naturales, 
etc., etc. P ó n g a n s e de acuerdo estos señores cuan
do lo estimen más conveniente. E l sentido común 
y la historia sostendrán con toda firmeza, mientras 
quo eso sucede, que la agricultura es la patria, quo 
la fabricación de trigo es la gran fabricación del 
país, y que bajo el régimen proteccionista mar
chamos de progreso en progreso, mejorándose de 
dia en dia nuestras condiciones de bienestar y do 
independencia nacional. 

E l reducido derecho que para la importación de 
granos han establecido la mayor parte de las n a 
ciones de Europa, fué la última prueba, el argu
mento de autoridad aducido por el Sr . Figuerola 
en favor de la libertad comercial. Claro es que es
te punto no habla de ser excepción entre los de
m á s , y era natural que el sábio y profundo profe
sor se limitase al consabido des/Zoromíenío. ¿Se en
cuentran en las mismas circunstancias todas esas 
naciones? No ciertamente, y se prueba por la dife
rencia de derechos que han establecido. ¿Y seria 
conveniente y acertado aplicar á España la misma 
legis lación que á Inglaterra, Bé lg ica y Holanda, 
por ejemplo, cuyo déficit normal hemos dicho que 
asciende á 40 millones de hectólitros de granos? 
Hé aquí de qué modo plantean, dilucidan y resuel
ven las más importantes cuestiones los libre-cam
bistas del Ateneo. 

Concluiremos nuestra tarea con una indicación 
que no carece de importancia. 

Puesto que el Sr. Figuerola ha cambiado sa sis 
tema de ataque, abandonando su tésis de 1858, de 
qne nuestros cereales pueden competir coa los ex
tranjeros, quedando vencedores siempre en el merca 
do irjienor; puesto que proteger á los fabricantes de 
trigo no es proteger á la agricultura, ¿podrá seña' 
larnos el órden de cultivos capaz de sustituir vsn 
tajosamente nuestra gran producción de granos, 
dando por una parte constante y beneficioso em 
pleo al trabajo de los jornaleros y al capital de los 
labradores, y por otra asegurando y regularizan
do más completamente la al imentación de todo el 
país? 

Asunto seria este digno de la sabiduría y del 
patriotismo del Sr. Figuerola y de sus cofrades de 
la Balsa y del Ateneo, que tanto han declamada 
contra las principales industrias de la nación, sin 
determinar el modo de sustituirlas, y confiando 
ciegamente al acaso la constitución de otros r a 
mos de riqueza más espléndidos . 

Mucho desconflamos, sin embargo, de que res
pondan á esta indicación; porque ya está probado 
que nuestros libre-cambistas manejan con mayor 
gusto y facilidad la piqueta del revolucionario que 
no el compás regulador del político. 

G . MOBQUECHO Y P A M A . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DB MAÑANA. San Anlonino, arzobispo de 

Florencia. 

FUNCIONES DE IGLISIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de Santa Teresa , donde por la mañana 
habrá misa mayor con sermón, y por la tarde el 
acto de la reserva. 

Continúan celebrándose las novenas de Jesús del 
Perdón, en San Juan de Dios, de la Divina P a s 
tora, en Capuchinos, y la de San Pascual en su 
iglesia titular (paseo de Recoletos). 

E n Monserrat comienza una solemne novena á 
la Virgen de los Desamparados, á expensas de su 
congregación: á las diez habrá misa mayor y ser
món que predicará D . José Losada, y en los ejer
cicios de la tarde, á las seis, dirá la plática don 
Gregorio Mejía. 

Continúan los ejercicios de las Flores de Mayo 
en las iglesias anunciadas en los dias anteriores. 

E n la parroquia de San Marcos se administra
rá el sacramento de la Confirmación á las diez de 
la mañana . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I O i 

Coiisacion del dia 8 i e Mayo i t 1862 

roiDoa PÚBIICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
65 c ; á plazo, 50-75 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por lüü diferido, publicado, 41-40 
y 35; á plazo, 44-50 y 55 c , fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 16-55 d. 

Deuda del personal, no publicado, 19-25 d. 
Acciones de carreteras .—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual , no publi 
cado, 95-25. 

Idem de á 2 , 0 0 0 r s . , n o publicado, 95-30. 
Idem da i,0 de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99-75 d. 
Idem de 31 de Agosto áe 1S52 de á 2,000 re. , 

publicado, 98-50. 
Idem do 1.° de Julio da 135G de á 2,000 rs- , 

no publicado,96-50, 
Accionas do obraa públ icas de í." de JaJio d 

1858, no publicado, 96-50. 
Idem del canal de Isabel I I , da á 1,000 r s . , 8 por 

100 anual, no publicado, 109-30. 
Obligaciones del Estado para snbTeneiones de 

ferro-carriles, publicado, 92-75 y 90. 
Acciones del Banco da E s p a ñ a , no publicado 

213 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa 

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re 
embolsables por sorteos, id. , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id 
10,200 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferco-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,6'25 d. 

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
CÁHBtOS 

Lóndres á 6 0 dias fecha, 50-30 p. 
París á 8 días vista, 5-26 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—Función 8.* de abono en la que tomará 
parte la Sra. Santoni.—£,os dos sargentos franceses 
drama en tres actos. • 

Ñola. Está en estudio la comedia titulada E l 
tanto por ciento, traducida al italiano expresamente 
para la Sra. Santoni con permiso de su autor. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Sinfonía .—£ídia6¡o ¡as carpa. 

TEATRO DEL CIRCO. No se ha recibido el anuncio. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 

la noche.—A beneficio de la actriz doña Matilde 
Fernandez.—La cruz del moírimonio, comedia en 
tres actos.—La flor gaditana, baile.—Trapisondas 
por bondad, comedia en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana, á las ocho y 
madia de la noche, tendrá lugar una sorprendente 
y variada función, compuesta de recreos químicos 
mneánicos y de prestidigitacion, por « l profesor 
M. Bouzigues, que tanto ha llamado la atención 
así en varias córtes de Europa como en las pnnciJ 
pales capitales de España, por lo variado y ameno 
de sus trabajos. L a función se compondrá de l a . 
cidas y vistosas suertes de magia natural y de ejer
cicios de gimnasia y pantomima, ejecutados por 
perros inteligentes y sabios.—hos carteles anuncia
rán los pormenores. 

I > m T O S © E SD8CHICIOH, 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calle ds 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las l ibret ía i dj 
Moro , Puerta del Sol ; en la Amtrieana y en la í e 
Bai l l y -Ba iü i e r e , calle del P r í n c i p e , y P u b l i e i i a á , 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: £ D todas las librarlas y adminUtra. 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier . 
—Mani la , D . Manual R a m í r e z . - G r a n Canario 
D. Amaranto Martínez do Escobar.—PUÍWO-ÜÍOO, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cru* de Tenerife, don 
Jacinto Jimc.no. 

EXTRANJERO : Par ís , Mr . Laffite Bul l ier y Com
pañía, 20, rué de l a Banque.—Mr. Lejol ivet , No-
íro Dame des Victoires .—Lóndres , Mr. Thomái , 
Catherine street .—Siftraiíar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SDBCHICIO». 

Mes. 

3,id. 

6 id 

12 rs, 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIKCIAS. 

Metáli-
•o ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dea. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 pa. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN AROOELLADA. 
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NACIONAL 
COMPAÑIA G E N E R A L E S P A Ñ O L A DE S.EGUROS SOBRE L A V I D A 

A 
Capital social: D I E Z M I L L O N E S de reales. 

DIRECCION GENERAL, MADRID, CALLE DEL PRADO, 19. 
C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N . 

PRESIDENTE.—S. A. R. Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 
Vocales- Exorno. Sr. Duque de Veragua, Senador del Reino.—limo. Sr. Conde deRipalda, del Consejo de Agricultura, 

Industria y Comercio.—Excmo. Sr. Conde de Altamira, Senador del Reino.—limo. Sr. D. José Genaro Villanova, Ex-Dipu-
tado á Córtes, Abogado y Propietario.—Excmo. Sr. D. Juan Antonio Barona, Gentil-hombre. —Excmo. Sr. Duque de San 
Miguel, Capitán general. Senador del Reino.—Sr. D. José Abascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE,—Sr. D. José Cort y Claur. 
O P E R A C I O N E S D E L A C O M P A Ñ I A . 

SEGUROS POR LA VIDA ENTERA-—Mediante la cuota anual de 2,396 rs. pagados solo mientras viva un asegurado quo tengatreinta años de edad, la Compañía satisface 
á los herederos dé esto, cuando muera, la cantidad de 100,000 rs. en efectivo. 
SEGUROS TEMPORALES-—Un asegurado de veinte y cinco años de edad, que quiera dejar 40,000 reales, si muere, en el término do diez años, le bastará con satisfacer 
á la Compañía la cuota anua! de 6ft8 reales, 80 céntimos. 
SEGUROS DE SUPERVIVENCIA SOHRE DOS CABEZAS-—Un marido de treintaanos, que quiere dejar a su mujer, quo tiene la misma .edad, 50,000 rs. para en caso de 
morir antes que ella, lo conseguirá pagando anualmente la cuota de 1,042 rs. hasta que muera uno de los dos. 

-* SEGUROS MIXTOS; cuyo objeto es garantizar un capital Ajo al asegurado si llega en vida á un plazo convenido, ó para quo lo perciban sus herederos si fallece antes del 
término fijado. 

v CONTRA SEGUROS-—Esta operación tiene por objeto reembolsar íntegramente a los suscritores de las Compañías de seguros mútuos sobre la vida dé las imposiciones y 
derechos de administración que en ellas tenga satisfechas, y que perderían por muerte del asegurado. 

En todas las poblaciones de importancia tiene la Compañia redresentantes que darán prospectos y cuantas espli 

3.° 

licac oncs se les pidas. (P. C.) 

de I m mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 25 POR 100 EN L O S PRECIOS DE P A S A J E , 

Trasporte de viajergs y m e r c a n c í a s , — L i n e a r a p i d í s i m a , ü n i c a directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje ea 32 her í s . 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 hor»s. 

Gonsisnatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sreü. Viuda de^Nava 
y compañia, calle de Alcalá, núm. 16. 

CIGARRILLOS PÜLfflÚNICOS DE PARISS. 
^ Remedio soberano centra el asma, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, opresio-j 
Mnes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irritaciones de bronquios y dela j 
"garganta . 

Prepandas únicamente en la botica inglesa de P . PAKIS, 28, place Vendóme, 28, en París. 
Pormenor, Señores Calderón, Prínc.pe, 13, y botica plazuela del Angel, 7.—En provincias^ 

i depositarios de la Esposicion eatranjera. 
De la misma casa tinta para marcar la ropa, que no la que ca, ni so borra nunca. 

(A. 1806) 

RESOLUCION DE L A ECUACION 
de cuarto j;rado por I. Sánchez Trapero, ayudante del observatorio astronómico de Madrid. 

Se vende en la librería de D. León Pablo Villaverde, calle de Carretas, número 4, quien lo remitirá 
franco de porte por una libranza de 6 renles ó¡selio3 de franqueo. (2) 

H E B E R T , BOTICA CALLE DE GRENELLE-SAWT-HOSOBÍ, 19, EK PARÍS. 

PAPEL QUIMICO DE HEBERT, 
el único admit ido en los hospilbles y hospicios de Paris 

por decisión del Consejo general de esta administracien del 2 
de marze de 1842. 

Unico remecrio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, dolores y calam 
tres, de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gots, pa-i 

,: ralisis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escro-
•t fulopos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, calles, ojos de perdiz, juanetes, carnosidades,! 
| etc., etc. (Desconíiar de las falsilicaciones.) 
¡3 NOTA. Los estuches están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora 

das y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que s« leen las palabras siguientes: «Papel 
; químic9 botica Hebert», y las señas en caractéres mas pequeños. 
| Precios: \ y 2 francos. 

i En Madrid, laboratorw del señor Calderón, Principe, núm 13, y botica plazuela del Angel, nú
mero 7. 

. | En provincias en las principales boticas. (A. 1301) 

REGALO. 
Se regala un tintero, ó una baquilla para puros 

ó un coitaplumas de dos hoj*s al que compre una 
bonita caja d cartón, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, que no se cala, l a 
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce rs .I l ! (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R . ) 

R 0 B BOYVEAÜ-LAFFECTEUR 
Los médicos de los hospitales reoamiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado per 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Firandeau de Saint-Gervais, medico de 1» facultad 
de Paris. Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea-
en la marina real hace mas de sesenta años , cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, todas las enfermedades sililíticas nue
vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio v otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. E l Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga. Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos, Sífilis, 
Asmas nerviosas, Gíastro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sama degenerada. Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en casa 
de los principales farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, Gonzálezj—Alicante 

Soler y compañia. — Algeciras, José de Me
ro.—Barcelona, Magin. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Marti, Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — Bilbao, An, 
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Juliaa-
de la Llera, León Calina. — Cáceres, [ doctor Sa, 
ai. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
d»otor José María Mateos, Taconnet y compañii-
Aremis y compañía. — Cartagena, Juan Cort,. 
n». — Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurrun en Sai . 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
Bumovich. — Huesca, Guallar.;-Jaén, SagrisU, 
Aloar. — Játiva , Serapío Aríguos. — Jerez de S. 
Frontera,Ortega.—León , Merino. —Lisboa, Boral, 
Alves de Acevedo. —Madrid, José Simón, agente 
general, Borrell hermanos, V. Calderón, b«tica pla
zuela del Angel, 7, V.Vinuesa, Manuel Santisteban, 
Cesáreo M. Somolinos, E . Esteban Diez, Cárlos Ul
zurrun.—Málaga, Pablo Prolongo. — Oviedo, Ma
nuel Díaz Argüelles. — Oporto , Araujo. — Palen-
cia, Heras.—Santander, José Martínez , Bernardo 
Copars.—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y Cam-
mpelo, Francisco G. Otero. — San Francisco, Se-
nilly.— San Sebastian , Ordozgoiti, — Salamanca, 
.glesías.—Tarragona, Tomás Cuchi, Castillo y com
pañía.—Toledo, Perei.—Valencia,Vicente Greus, 
y Antonio Andreu.—Val adolid, Mariano de la Tor
re.—Vitoria , Zabala, Arellano.—Zaragoza, Juli«n 
Herían- (A. 1337.) 

ESSENCEdeSAlSÉPAREiUE 
de Fourqaet, farmacéutiu : escelente depurati 
vo para las enfermedades de la sangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchis en el cúlis, virus 
etc. Paris, 29, rué des Lombards (3 frs. el fras
co, 15 frs. los 6 frascos.) Madrid: venta por me
nor á 16 rs el frasco; Calderón, Príncipe, 13, T 
hética, plazuela del Angel, 7; en provincias en las 
principales boticas. (A.) 
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